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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

27 de noviembre de 2019 – 13ª Sesión Ordinaria

13ª Sesión Ordinaria del 140º Período Legislativo

27 de noviembre de 2019

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 18, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimotercera Sesión Ordinaria del 140º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Bonato y Canali. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se omita la lectura del acta de la sesión anterior y se apruebe en la presente sesión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Proyectos en revisión

-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley en revisión por el que se declara al 11 de octubre de cada año “Día de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 21.454.

-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley en revisión por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno, ubicada en el ejido municipal de Gualeguaychú, para ser destinado a apertura de calle y conexión urbana, expediente Nº 23.253.

-A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley en revisión por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra de “Sistematización de la Cuenca Sudoeste Gualeguaychú”, 1º etapa., tramo medio, expediente Nº 23.495.

- A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Hasenkamp, de un terreno para la construcción de aulas de la escuela secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp”, expediente Nº 23.771.

- A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de ley en revisión por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la escritura por comisión de la administración realizada por la empresa “Del Litoral, Obras, Servicios y Montajes S.A.” de un inmueble ubicado en el ejido de Sauce de Luna, para ser destinado a la colocación de una válvula de control del gasoducto, expediente Nº 23.797.

- A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de ley en revisión por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación las superficies necesarias de los inmuebles afectados según el proyecto final de la “Obra de circunvalación de la ciudad de Gualeguaychú”, expediente Nº 23.651.

- A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de ley en revisión por el que se declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de la Provincia, el templo de la Inmaculada Concepción y la casa parroquial de la localidad de Valle María, expediente Nº 23.342.

- A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, que fija el Presupuesto General de la administración provincial ejercicio 2020, expediente Nº 23.762.

- A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de ley en revisión por el que se declaran como servicios esenciales la recolección de residuos urbanos domiciliarios y patológicos, el servicio de potabilización y distribución de agua, el servicio de transporte urbano de pasajeros y el servicio de cementerio, expediente Nº 23.822.

- A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de ley en revisión por el que se declara Parque Natural, dentro del sistema de Áreas Naturales Protegidas creado por Ley Nº 10.479, el inmueble denominado “Sobrante S” de Colonia General Alvear, Departamento Diamante, titularidad de la provincia de Entre Ríos, expediente Nº 23.748.

- A solicitud del Senador Giano se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de ley en revisión por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno ubicado en el Municipio de Enrique Carbó, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 23.757.
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ALTERACIÓN EN EL ORDEN DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para realizar una moción de orden, a los efectos de alterar el orden de la sesión y tratar en este momento el proyecto de ley en revisión, por el que se declaran como servicios esenciales la recolección de residuos urbanos domiciliarios y patológicos, el servicio de transporte urbano de pasajeros y el servicio de cementerio, expediente Nº 23.822.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley, en revisión, por el que se declaran como servicios esenciales la recolección de residuos urbanos domiciliarios y patológicos, el servicio de transporte urbano de pasajeros y el servicio de cementerio, expediente Nº 23.822.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º el 5º. El Art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


Retomamos el orden de la sesión con la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.3 – Proyectos de los señores Senadores

3.3.1 – Proyectos de ley

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por leyes Nºs 10.116 y 10.490, manteniéndose el destino previsto de zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte, expediente Nº 13.409.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por leyes Nºs 10.119 y 10.489, manteniéndose el destino previsto de depósitos de vehículos secuestrados en el Programa de Reordenamiento Vehicular, expediente Nº 13.410.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.503, respecto de inmuebles destinados a la instalación de la planta de tratamientos de efluentes cloacales de la ciudad de Concordia, expediente Nº 13.413.

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia, varias fracciones de terreno para ser destinados al “Polideportivo Municipal de Concordia”, expediente Nº 13.414.

 - A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de ley por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 7413. Incompatibilidad de empleados públicos, expediente Nº 13.420.

3.3.2 – Proyectos de declaración
-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés la 40ª Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano, realizada en la ciudad de Bovril, expediente Nº 13.408.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés el XIX Encuentro Nacional de Coros “Gualeguay Coral 2019”, expediente Nº 13.411.
-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés la celebración del 50º aniversario del Túnel Subfluvial “Raúl Uranga – Carlos Sylvestre Begnis”, expediente Nº 13.412.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “2º Encuentro de la Agricultura Familiar y Desarrollo Rural” realizado en Villaguay, expediente Nº 13.415.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el programa "Huertas Agroecológicas”, a realizarse en Villaguay, expediente Nº  13.416.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés la edición 2020 del “Corso de Gualeguay”, expediente Nº 13.421.
-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés el evento cultural y solidario denominado “Muestra: artistas del Paraná – Edición 2019”, expediente Nº 13.423.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés la obra “Vivencias de un hombre mediocre” de autoría de Aldo Herrera, expediente Nº 13.424.
-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el homenaje al militante Julio Solaga, desaparecido en la ciudad de Concordia en la última dictadura militar y la consiguiente colocación de una “Baldosa por la memoria”, expediente Nº 13.426.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés la edición 2020 de los Corsos Populares “Matecito”, a realizarse en Gualeguaychú, expediente Nº 13.427.
-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés la edición 2020 de los carnavales de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.428.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXIV “Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán”, a realizarse en Aldea San Antonio, expediente Nº 13.429.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés la 29ª Fiesta Provincial del Caballo, a realizarse en Urdinarrain, expediente Nº 13.430.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración del 110º aniversario de la fundación de Larroque, a realizarse el próximo 1º de diciembre, expediente Nº 13.431.
-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural el 49º Festival Nacional de Jineteada y Folklore de Diamante, expediente Nº 13.434.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural la 5ª edición de la Fiesta de la Pizza a la Parrilla, a realizarse en General Ramírez, expediente Nº 13.435.

3.3.3 – Proyectos de comunicación

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Consejo General de Educación incorpore prácticas profesionalizantes de alumnos de escuelas técnicas y agrotécnicas, en instituciones de educación integral y centros de formación laboral para personas con discapacidad, expediente Nº 13.417

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo instrumente acciones tendientes a la instalación de cámaras de seguridad que detecten patentes de vehículos sospechados de hechos delictivos en el tramo provincial de la Autovía Gervasio Artigas, Ruta Nacional Nº 14, expediente Nº 13.418.

-A solicitud del señor Senador Lora se reserva en Secretaría el punto 3 proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre los medios para evitar el desalojo por parte del Consejo General de Educación de la Asociación Argentina Tradicionalista “Estudio José Hernández” de Paraná, expediente Nº 13.425

3.3.4  – Pedidos de informes

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se requieren informes sobre Sidecreer, expediente Nº 13.433, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): De conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA
SR. PRESIDENTE (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Curso de Taquigrafía que se dicta en la Universidad Popular “Elio C. Leyes” de la ciudad de Paraná, con número 17.798 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, la última Jornada Hípica del Hipódromo de Gualeguaychú, con número 17.800 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Mattiauda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, la 4ª edición de la Fiesta del Pescado y el Vino, a realizarse en Gualeguaychú,  con número 17.801 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Mattiauda.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Espinoza): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se crea en el ámbito de la Policía de la Provincia, gabinetes psicológicos para diagnóstico de situación, evaluación y seguimiento permanente del personal policial en actividad, expediente Nº 12.080.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senadora Espinoza.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.499 -Ley Micaela- de capacitación en género para todas las personas que integran los tres poderes del Estado, expediente Nº 13.038.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa "Ser jurado" que tendrá la función de formar y capacitar sobre el significado de ser jurado, expediente Nº 13.400.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se incluye en la currícula educativa las prácticas de Educación Emocional en forma transversal a cada contenido curricular, expediente Nº 11.916.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se establece el Régimen Provincial de Coparticipación de impuestos nacionales y provinciales para las Comunas, expediente Nº 13.269.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra: "Obra básica y enripiado en la ruta provincial s/n tramo entre Colonia Bertozzi a la vera de la Ruta Nacional Nº 12 y la localidad de Bovril", expediente Nº 13.235.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley por el que se crea el Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia de Entre Ríos (COPROTUER), expediente Nº 22.359.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Larrarte. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que declara ciudadano ilustre de la Provincia al Dr. Domingo Santo Liotta, con número 17.454 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola, con número13.104 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Mattiauda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, solicito el ingreso y el tratamiento preferencial, con o sin despacho de comisión para la próxima sesión, del proyecto de ley por el que se impulsan acciones altruistas de empresas elaboradoras o expendedoras de alimentos tendientes a coadyuvar en la satisfacción de necesidades de personas que no tienen los medios mínimos para alcanzarla, con número 12.351 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, en revisión, por el que establece que la publicación del Boletín Oficial en el sitio web del Gobierno de la Provincia, tiene carácter oficial, obligatorio y auténtico , expediente Nº 22.305.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se regula el uso del transporte de productos forestales por medio de camión, remolque o semirremolque que circulen en vías de tránsito de jurisdicción provincial, con número 11.917 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Lora. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se modifica la Ley Nº 10.233 que regula la actividad de engorde intensivo de animales de corral –feed lot–, con número 16.998 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Torres. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se implementan talleres de oficios en las escuelas de jóvenes y adultos (ESJA) de la Provincia de Entre Ríos, con número 11.858 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Schild. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que se prorrogan las sesiones ordinarias del 140º Período Legislativo hasta el 14 de febrero de 2020, con número 17.802 de Mesa de Entradas.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de resolución por el que se autoriza la contestación del despacho librado por los Agentes Fiscales actuantes, conforme las respuestas a los puntos que obran agregadas en anexo a la presente resolución y formando parte de ella, con número 17.791 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, quiero hacer un sencillo y modesto homenaje a una persona que hace muy pocos días falleció, fue el 18 de noviembre de este año. Se trata del acordeonista, muy conocido en el ambiente artístico como Edmundo Pérez. Un hombre que falleció a los 87 años. Nació en Colonia Güemes, Distrito Antonio Tomás, muy próximo a la localidad de pueblo Brugo, y desde muy corta edad se dedicó al arte. Empezó con una acordeón verdulera, pero después avanzó y fue un gran acordeonista – seguramente usted, señor Presidente, lo debe haber conocido– gran compositor, cultor de la música litoraleña, autor de varias piezas musicales.


Creo que merece que le rindamos un homenaje, así como en este mismo recinto le hemos rendido homenaje a Carlos Asiaín, de la misma manera debemos recordar a estos cultores de la música litoraleña, de nuestra música que nos identifica a lo largo y a lo ancho del país, incluso fuera del mismo.


Era un gran admirador de Ernesto Montiel, como también de Abelardo Dimotta de quien aprendió mucho en el arte de la música. Abelardo Dimotta, también un gran músico entrerriano que nació en la zona de Mojones Norte en el Departamento Villaguay.


Edmundo Pérez era muy conocido porque tenía un conjunto musical que se llamaba “Porá Ibotí”  y quienes hemos asistido a los bailes de campo, seguramente hemos disfrutado de ese espectáculo y de ese acorde musical muy autóctono, muy nuestro que le ha dado don Edmundo Pérez.


Lo menos que podemos hacerle es rendirle un sencillo, modesto, humilde homenaje, a este hombre que nos ha dejado hace muy pocos días. Alguien que no fue intrascendente, incluso recibió la mención de honor “Domingo Faustino Sarmiento” del Senado de la Nación y también la Provincia de Entre Ríos lo distinguió con el premio al mérito artístico. Es decir, no fue un hombre ignorado en el arte de la cultura.


Vaya a Don Edmundo Pérez mi modesto, sencillo y humilde homenaje; a este gran cultor de la música litoraleña, de nuestra música, a quien se lo identifica –como decía recién– a lo largo y a lo ancho de la Provincia, del país y también del exterior.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, quiero aprovechar esta oportunidad porque estamos seguramente transitando la última sesión en la que estamos presentes todos los Senadores que hace cuatro años asumimos nuestro mandato, elegidos por el pueblo de cada uno de nuestros Departamentos.

Quiero en nombre del Bloque agradecerles a ustedes, al señor Secretario Natalio Gerdau, al señor Prosecretario José María Kramer, a todo el equipo de trabajo de la Vicegobernación.


Quiero decirles que hemos podido trabajar cumpliendo con nuestro mandato, hemos podido avanzar y sancionar leyes que eran muy necesarias para la Provincia, para el gobierno provincial y que usted ha sabido conducir este Senado para que así ello ocurriera. Hemos podido construir también  una relación con la oposición, con el bloque de Cambiemos, con el Bloque unipersonal del Senador Canali, seguramente es lo que ha llevado a que el noventa y nueve por ciento de las leyes hayan sido aprobadas por unanimidad, más allá de algunas diferencias o disidencias normales o habituales.

Quería aprovechar esta oportunidad y en nombre del bloque, agradecerle por estos cuatro años de trabajo en equipo.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, de la misma manera que lo ha hecho el Senador Giano, es un poco para dar el cierre en la última sesión de estos cuatro años en que nos ha tocado estar en estas bancas representando a nuestros departamentos.

Quiero hacer extensivo el agradecimiento a las autoridades, a toda la gente que de una forma o de otra integran la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, sobre todo a los trabajadores que nos han tenido que aguantar y tolerar por ahí los vaivenes y los apuros que a veces nos entran a los Senadores.


Esto es una simple despedida, un “hasta luego”, porque uno sabe que los hombres de la política siempre estamos esperanzados en seguir estando en esta actividad.

En este Senado nos ha tocado desde el bloque de Cambiemos vivir muchos momentos. Seguramente todos recordaremos, como decía el Senador Giano, muchos momentos gratos, algunos momentos de tensión, de rispideces, dentro de los bloques y entre los bloques, pero estoy convencido que en un gran porcentaje se ha priorizado siempre la unidad y la unanimidad en la votación de los proyectos.


Así que nos vamos satisfechos por la tarea realizada y convencidos de haber dejado muchas horas de trabajo junto a los colaboradores que tenemos todos en pos de brindarle un marco legal a esta Provincia de Entre Ríos, de cara a un mejor funcionamiento. Simplemente es un “gracias”, que sea extensiva desde su persona hacia todos, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Muchas gracias, señor Senador.


También estamos muy agradecidos nosotros, los que integramos el equipo del Senado y de la Vicegobernación, tanto Natalio como José, el personal administrativo, los empleados, todos los funcionarios.


Fue realmente un trabajo muy grato. Disfrutamos mucho estos cuatro años. Creo que se ha conformado un equipo de trabajo con respeto hacia el otro, independientemente de la forma de pensar de cada uno, siempre trabajamos tratando de optimizar el tratamiento de las leyes, mejorarlas, siempre acompañar al Ejecutivo, defendiendo nuestras posiciones, sin poner palos en la rueda; sí discutiendo, para que de esa discusión salgan cosas superadoras.

Ha sido una grata experiencia para quien estuvo diez años en el Poder Ejecutivo estar acá, en el Poder Legislativo. Ahora me quedan otros cuatro años en funciones ejecutivas. Me llevo, sinceramente, diecisiete amigos y amigas con los que seguramente nos vamos a estar viendo. Así que muchísimas gracias. La pasamos muy pero muy bien. Reitero el agradecimiento por la altura política, por la calidad de personas de cada una de ustedes. También el agradecimiento a todo el equipo de la Vicegobernación.

Muchas cosas se lograron en estos cuatro años. Se logró la modernización, se logró incorporar tecnología, se logró desarrollar un programa de Senado Juvenil que ha tenido varios miles de chicos que han pasado por estas bancas con proyectos e ideas superadoras. Se trabajó sobre una galería de arte, que era nuestro viejo pasillo oscuro, gris, húmedo y sin iluminación que tenía el Senado y todo eso fue producto de un trabajo en equipo, de la colaboración y el apoyo de cada uno de ustedes. Así que nuevamente muchas gracias. 

Les deseo y les dejo los mejores augurios, las mejores ideas. Y el mayor anhelo de que cada uno pueda seguir desarrollándose en el lugar desde donde lo puedan hacer. Y los que continúan acá espero que sigan teniendo la misma llama que han tenido estos cuatro años de trabajar por nuestro pueblo entrerriano y por contribuir con un gobierno que permanentemente actúa y trabaja para hacer de nuestra Provincia de Entre Ríos una provincia mejor. Así que muchísimas gracias también de parte nuestra a cada uno de ustedes.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es el turno de las mociones de preferencias y sobre tablas.

En primero término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara el 11 de octubre de cada año “Día de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos”, expediente Nº 21.454.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl):
En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito al haber obtenido los votos necesarios para tratarlo sobre tablas, que se apruebe el proyecto de ley. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 5º. El Art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno de la Sra. Neri Etelvina Falcón de Mossto y otros, ubicado en el ejido municipal de Gualeguaychú, para ser destinado a calle y conexión urbana, expediente Nº 23.253.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, brevemente, como bien lo expresan los fundamentos del proyecto presentado y como lo ha establecido una ordenanza del Municipio de Gualeguaychú, la declaración de utilidad pública en este caso es para poder dar la apertura a una calle y generar un trazado urbano más acorde a las necesidades que tiene la localidad. 


Cabe destacar que los gastos de dicha expropiación los va a afrontar el Municipio de Gualeguaychú, así que por lo expuesto solicito que acompañen con su voto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra de “Sistematización de la Cuenca Sudoeste Gualeguaychú”, expediente Nº 23.495.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, brevemente, en este caso la declaración de utilidad pública parece justificada por la obra que se pretende ejecutar sobre los inmuebles que están involucrados en el proyecto de ley, ya que se trata de un desagüe que va a mejorar el escurrimiento de las aguas pluviales y de esta manera, brindarle una mejor calidad de vida a los vecinos que están en la zona.

Por lo que, como ya dije, está justificada la necesidad del mismo, vamos a solicitar el voto del resto de los legisladores. 

 SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo  2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión,  por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Hasenkamp, de un terreno pare ser destinado a la construcción de aulas de la escuela secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp, expediente Nº 23.771.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para pedir el acompañamiento de los señores Senadores en la aprobación de este proyecto de ley, que si bien viene impulsado desde el Poder Ejecutivo, la Municipalidad de Hasenkamp ha tenido una activa participación a tal punto que fuera donante de un inmueble, donde con urgencia se necesita ampliar las instalaciones de la Escuela Secundaria Nº 47 “Eduardo y Federico Hasenkamp”, una escuela que ha tenido un éxito notorio, posiblemente por la conducción en la dirección de la escuela y por estar radicada en un lugar estratégico de la localidad. 

Creo que esto es muy conveniente y necesario y necesitamos que con urgencia el terreno pase al Estado provincial, para que se pueda llevar a cabo la licitación para la construcción de un par de aulas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Cuarto intermedio

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, solicito que pasemos a un breve cuarto intermedio.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Lora; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio.

-Eran las 19 y 51.

-Siendo las 19 y 58, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se reanuda la sesión.

Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la escritura por comisión de la administración formulada por la empresa "Del Litoral, Obras, Servicios y Montajes S.A." respecto de dos inmuebles ubicados en el ejido de Sauce de Luna, con destino a la colocación de una válvula de control del gasoducto, expediente Nº 23.797.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la “Obra de Circunvalación de la ciudad de Gualeguaychú”, expediente Nº 23.651.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar el voto del resto de los miembros de la Legislatura, atendiendo a que se encuentra declarada la necesidad de utilidad de estos terrenos para la obra por ordenanza del Municipio de Gualeguaychú. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo  2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión,  por el que se declara Patrimonio Histórico Arquitectónico de Entre Ríos, el Templo Inmaculada Concepción y la casa parroquial de la localidad de Valle María, Departamento Diamante, expediente Nº 23.342.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, se trata de un proyecto de ley que involucra al templo Inmaculada Concepción. Muchos opinan que es una de las edificaciones más bellas de la Provincia y una de las más llamativas de ese lugar, Valle María, Departamento Diamante.


Además, está representada una obra increíble realizada por la artista Amanda Mayor, en la pintura de un mural que ilumina el frente abovedado del altar de la iglesia. 


Al templo de la Inmaculada Concepción también se incorpora la Casa Parroquial, donde allá por el año 1895 los sacerdotes se trasladaron por primera vez allí. 

En función de los argumentos vertidos en esta sesión y los fundamentos del proyecto de ley del Diputado Monge, nosotros como Cámara revisora tenemos la oportunidad de darle aprobación a este proyecto, razón por la cual solicito a los colegas Senadores el acompañamiento del mismo. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos  2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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NUEVA ALTERACIÓN DEL ORDEN DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, quiero hacer una moción de orden para discontinuar el tratamiento de los proyectos de ley y tratar los proyectos de declaración primeramente, debido a la presencia de una persona que está esperando por un proyecto de interés particular. Se trata del proyecto de declaración por el que declara de interés del Honorable Senado la obra titulada “Vivencias de un Hombre Mediocre”, de autoría de Aldo Herrera.
Entonces, como voy a hacer uso de la palabra en dicho proyecto, es que solicito esto y luego podremos tratar tranquilamente la Ley de Presupuesto e incluso los restantes proyectos de ley que debemos tratar.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, por las mismas razones esgrimidas por el señor Senador Kisser, solicito que se adelante el tratamiento de los proyectos de comunicación, en función de que están presentes los autores de un proyecto que he presentado.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser, en el sentido de discontinuar el tratamiento de los proyectos de ley y tratar anteriormente un proyecto de declaración; sumado a la moción formulada por el señor Senador Torres, de tratar posteriormente los proyectos de comunicación. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, se altera el orden de la sesión.

Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la 40ª Fiesta Nacional del Gurí Entrerriano, de la ciudad de Bovril, expediente Nº 13.408.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés del Honorable Senado el XIX Encuentro Nacional de Coros “Gualeguay Coral 2019” de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 13.411.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la celebración del 50º aniversario del Túnel Subfluvial “Raúl Uranga – Carlos Sylvestre Begnis”, expediente Nº 13.412.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo el “2º Encuentro de la Agricultura Familiar y Desarrollo Rural”, de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 13.415.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el programa “Huertas Agroecológicas”, de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 13.416.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés del Honorable Senado la edición 2020 del “Corso de Gualeguay”, a realizarse en el corsódromo municipal, expediente Nº 13.421.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado el evento cultural y solidario denominado “Muestra: Artistas del Paraná – Edición 2019”, a llevarse a cabo en el Círculo Médico de Paraná, expediente Nº 13.423.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés del Honorable Senado la obra titulada “Vivencias de un Hombre Mediocre”, de autoría de Aldo Herrera, que será presentada en la Asociación Tradicionalista “De la Bajada”, de la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.424.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, en el día de mañana se va a presentar en la Asociación Tradicionalista de la Bajada, un libro de autoría del señor Aldo Herrera. 


El señor Aldo Herrera está presente en este recinto, como público. El mismo es autor de un libro que se denomina “Vivencias de un Hombre Mediocre”. El libro fue prologado por el conocido escritor entrerriano Adolfo Argentino Golz.


Me tomé el atrevimiento de hacer este proyecto y traerlo porque vale la pena. Un hombre que pudo hacer solamente segundo grado de la escuela primaria, a sus ochenta y pico de años se ha dedicado a escribir sus vivencias y lo hace realmente con una característica muy particular, es muy franco, muy directo. Creo que merece a título de homenaje, el reconocimiento hacia él por ser un gran autodidacta y evidentemente por ser un hombre que se ha superado en su vida. No pudo, a lo mejor, concurrir a la escuela, no pudo completar la escuela primaria, sí lo pudieron hacer sus cinco hijos, de los cuales tres son ingenieros agrónomos y las dos hijas son docentes universitarias. Él nació y se crió en un campo muy cerca de Viale, en el Distrito Quebracho, donde todavía concurre casi a diario a ver su campo, si bien ya no lo trabaja.


Ahora se ha dedicado a estas cosas: a escribir lo que ha vivido. Y me pareció sumamente interesante. Lo descubrí leyendo el diario del domingo 17 de noviembre, donde el periodista Julio Vallana le hace una nota que la denominó “Con la sojización se ganó mucha plata y le hizo daño a la gente”. Así tituló este reportaje que le hace a don Aldo Herrera, con quien tuve después la posibilidad de dialogar, porque lo localicé, y les puedo asegurar que me quedé encantado por sus conocimientos, su formación, el respeto con el que habla, cómo ha sido su vida. Por eso, me parece que a veces no necesitamos nacer en cuna de oro cuando hay voluntad y decisión para crecer y desarrollarse como persona como lo ha hecho Aldo Herrera. Por eso yo voy a estar presente cuando haga la presentación de su libro, que es su segundo libro. Tiene otro libro, que también tuve la posibilidad de hojearlo y verlo. Se llama “Arar con caballo”, donde relata cómo se araba antes, cómo se roturaba la tierra en el campo entrerriano. Vale la pena que por ahí nos hagamos algún tiempito y podamos conseguir ese libro y leerlo, porque son vivencias propias, con su propia filosofía de vida, de un hombre simple, directo pero sumamente realista.


Gracias, señor Presidente; gracias, señores Senadores. Quiero liberar al señor Herrera, por lo que pido me acompañen con su voto y podamos aprobar este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.


Le vamos a pedir al señor Aldo Herrera que se ponga de pie, así todo el mundo lo puede conocer y le brindamos un fuerte aplauso. Muchas gracias. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el homenaje al militante desaparecido en la ciudad de Concordia en la última dictadura militar Julio Solaga y la consiguiente colocación de una “Baldosa por la Memoria”, expediente Nº 13.426.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés del Honorable Senado la edición 2020 de los corsos populares “Matecito”, a realizarse en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.427.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la edición 2020 de los carnavales de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.428.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo la XXIV “Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán”, a celebrarse en Aldea San Antonio, Departamento Gualeguaychú, expediente Nº 13.429.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la 29ª Fiesta Provincial del Caballo, a realizarse en la ciudad de Urdinarrain, expediente Nº 13.430.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés legislativo la celebración del 110º aniversario de la fundación de la ciudad de Larroque, expediente Nº 13.431.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural del Honorable Senado el 49º Festival Nacional de Jineteada y Folklore de Diamante, expediente Nº 13.434.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés social y cultural del Honorable Senado la 5ª edición de la Fiesta de la Pizza a la Parrilla, a realizarse en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 13.435.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Curso de Taquigrafía que se dicta en la Universidad Popular “Elio C. Leyes” de Paraná, expediente Nº 13.437.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores la 4ª edición de la Fiesta del Pescado y el Vino, a llevarse a cabo en la costanera de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.438.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la última Jornada Hípica del Hipódromo de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 13.439.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Consejo General de Educación incorpore prácticas profesionalizantes de alumnos de escuelas técnicas y agrotécnicas, en instituciones de educación integral y centros de formación laboral para personas con discapacidad, expediente Nº 13.417.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, el presente proyecto tiene su inicio en el Senado Juvenil, un programa muy importante que da a los jóvenes la posibilidad de expresar sus inquietudes.


Es un proyecto de comunicación que se genera con la intención de que se incorpore la realización de prácticas profesionalizantes en instituciones de educación integral y centros de formación laboral para personas con capacidades diferentes. Lo que se busca es garantizar el cumplimiento de preceptos constitucionales, tanto a nivel nacional como provincial, como así también lo establecido en las normas nacionales, como la Ley Nacional de Educación y la Ley Provincial de Educación. 

Este proyecto tiene la gran particularidad de haber sido iniciado, como decía, por alumnas de la Escuela de Educación Agrotécnica Nº 2 “Justo José de Urquiza”, del Departamento Villaguay, quienes han participado del Senado Juvenil obteniendo el primer lugar en la etapa departamental. 

Quiero destacar la presencia de las dos alumnas; Tamara Cuenca y Agustina Pais, quienes –junto con los asesores– fueron las autoras de este proyecto, al que le dimos forma en el Senado mayor. 

Además, quiero destacar la presencia de autoridades tanto de la escuela técnica como de las instituciones de educación integral y de centros de formación, que da la idea de que es un trabajo mancomunado que ya se está concretando desde algún tiempo en Villaguay y ahora se establece en papel. 


A lo largo de más de una década esta institución lleva adelante propuestas de trabajo colaborativo con instituciones dedicadas a la formación de personas con capacidades diferentes, propiciando con esto el desarrollo de valores y generando lazos afectivos que propicien el acercamiento a los saberes que se sitúan desde el paradigma de que todos pueden enseñar y aprender, independientemente de las edades o las condiciones personales o sociales. 


Por todo lo expresado anteriormente es que espero contar con el apoyo de los compañeros Senadores.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Quiero que se conozcan las chicas que fueron las autoras del proyecto y que participaron del Senado que ustedes propician. Ellas son Tamara Cuenca y Agustina Pais.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Me parece muy bien. Voy a solicitar a las autoras se pueden poner de pie así las conocemos, si bien ya las hemos visto por acá. (Aplausos)


Felicitaciones. Un claro ejemplo de los resultados del Senado Juvenil. Y también les vamos a pedir a las autoridades de la escuela si se pueden poner de pie, porque detrás de ellos, están los docentes que acompañan. Muchísimas gracias. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo instrumente acciones tendientes a la instalación de cámaras de seguridad de alta definición que detecten patentes de vehículos sospechados de hechos delictivos, en el tramo provincial de la Autovía Gervasio Artigas, Ruta Nacional Nº 14, expediente Nº 13.418.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre los medios necesarios para evitar el desalojo por parte del Consejo General de Educación de la Asociación Argentina Tradicionalista “Estudio José Hernández”, del local cedido en comodato ubicado en la ciudad de Paraná, expediente Nº 13.425.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que resuelve en virtud de lo dispuesto en el artículo 106º de la Constitución Provincial, prorrogar el 140º Período Legislativo de Sesiones Ordinarias hasta el 14 de febrero de 2020, expediente Nº 13.440.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se resuelve autorizar la contestación del citado despacho librado por los Agentes Fiscales, conforme las respuestas a los puntos que obran agregadas en anexo a la presente resolución y formando parte de ella, expediente Nº 13.441.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Lora. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Retomamos el orden de la sesión.

Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, que fija el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2020, expediente Nº 23.762.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kisser; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, vamos a fundamentar este proyecto de ley, de los más importantes para el funcionamiento de la administración pública provincial, que fue remitido por el Poder Ejecutivo en tiempo y forma, en base al mandato constitucional. 

Como los años anteriores fuimos convocados por la Cámara de Diputados, desde la Comisión de Presupuesto que preside el Diputado Bisogni en la que participaron el Ministro de Economía, el Secretario de Presupuesto y también del Ministerio de Planificación, permitiéndonos a los legisladores incorporar obras para ser ejecutadas en el año venidero.

Todo esto demuestra una vez más, la particularidad que ha tenido esta gestión del trabajo entre ambas Cámaras mancomunadamente, para acelerar la sanción de leyes que son gravitantes para el funcionamiento del Gobierno Provincial. 

Voy a mencionar algunas cuestiones generales. No voy a ser tan detallista sobre el proyecto que viene desde la Cámara de Diputados con media sanción, por unanimidad, en general.


Sabemos que, según la Ley de Responsabilidad Fiscal, las provincias elaboran su presupuesto en base a las pautas macrofiscales, macroeconómicas, que fija y establece el Gobierno Nacional, que ha remitido también el presupuesto 2020, que aún no ha sido aprobado, estipulando un tipo de cambio nominal de un valor de 67,11 pesos; una variación anual de índices de precios al consumidor del 34 por ciento; una variación real del PBI del 1 por ciento y un crecimiento en los recursos tributarios de alrededor del 46 por ciento.


La estructura básica del presupuesto podemos definirla en dos fuentes de financiamiento: una de Recursos Afectados que son recursos específicos que el Poder Ejecutivo contiene en este proyecto en un treinta y cinco por ciento y que no puede modificar o variar su destino, y Recursos de Rentas Generales que en un sesenta y cinco por ciento constituyen aquellos que no están destinados a un fin específico y que, discrecionalmente, el Poder Ejecutivo puede modificar su destino.


En cuanto a los Recursos del Tesoro, cabe señalar que en un setenta por ciento corresponden aproximadamente a recursos de origen nacional, y un treinta por ciento provenientes de lo que el gobierno provincial recauda de sus tributos, es decir que hay una gran influencia en las finanzas provinciales de los recursos nacionales.


Es verdad que el país está de alguna manera afectado por índices perjudiciales que han llevado al gobierno provincial a un prudente manejo en los fondos públicos, que ha tenido que disponer de recursos propios para hacer frente a programas nacionales que han llevado a disponer de gastos adicionales del Tesoro Provincial, fundamentalmente recursos destinados a las políticas sanitarias, a las políticas de desarrollo social. Estamos hablando de un gasto adicional de aproximadamente mil millones de pesos. Además ha impactado fuertemente en las finanzas provinciales la derogación del Fondo Federal Solidario, que si bien ocurrió a fines de 2018 había obras en licitación, había obras en ejecución que han llevado a que esos compromisos asumidos por el gobierno provincial han tenido que ser asumidos por fondos provinciales del Tesoro por un valor aproximado de dos mil quinientos millones de pesos.


También la eliminación parcial de los subsidios al transporte y a la energía eléctrica han llevado a que el gobierno provincial deba asumir en setecientos cincuenta millones un costo adicional que no estaban previstos al momento de formular el presupuesto del año 2019.


Hay claramente una prioridad por parte del Poder Ejecutivo provincial de disminuir paulatinamente los desequilibrios financieros que tienen que ver no solo con decisiones que se han tomado a nivel nacional, sino también con diferentes crisis en el ámbito internacional que han incidido claramente en el panorama descripto.


En lo que respecta a la partida de Personal quiero resaltar que es el principal concepto que demandan los gastos corrientes de las Rentas Generales, y que han mostrado una paulatina disminución en los últimos años, pasando de un setenta por ciento en el año 2012 a un proyectado por debajo del sesenta y dos por ciento para el ejercicio del año 2020, que es consecuencia de un programa de optimización de la planta permanente del Estado provincial, que se ha venido desarrollando en los distintos gobiernos de nuestra Provincia.


Es importante resaltar que en virtud de la reforma de la Constitución del año 2008, ha aumentado considerablemente la coparticipación a municipios y ahora también a las comunas. Para el ejercicio 2020 el Poder Ejecutivo provincial ha destinado una transferencia de más de dieciocho mil millones de pesos. Esto es claramente para dar cumplimiento a la manda constitucional.

Se han realizado distintas gestiones para poder financiar importantes obras en todo el territorio provincial, que han derivado en autorizaciones, tanto de endeudamiento como de asistencia financiera. Quiero destacar el préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo para el Programa de saneamiento ambiental de ciudades ribereñas del río Uruguay, de ochenta millones de dólares; la asistencia financiera solicitada al Fondo Fiduciario Federal, que va a permitir una importante culminación del Acceso Sur de Paraná, de cincuenta millones de pesos y para obras hídricas en Gualeguaychú, de doscientos cincuenta millones de pesos. También hay una autorización de endeudamiento para el Cierre Norte Eléctrico Entrerriano por un monto de ochenta y cinco millones de pesos y el Cierre Norte Gasífero, cuya autorización de endeudamiento está pendiente por parte del Estado nacional, además de obras de Promeba y obras que financia el Prosap.

Asimismo, quiero poner de relieve que en lo que refiere al Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Transparencia de las Cuentas Públicas, la Provincia ha tenido un cumplimiento ejemplar, que ha sido reconocido –como luego voy a mencionar– tanto en lo que hace a la información y a la transparencia en su accionar.

Se ha previsto por parte del Gobernador de la Provincia, del Poder Ejecutivo, reglas de fin de mandato, para evitar contrataciones, tanto de personal como superfluas que permitan, con responsabilidad y prudencia, arribar al fin del mandato con un presupuesto ejecutado acorde con los recursos que han ido ingresando y se han podido obtener. En ese orden que mencionaba con anterioridad, la Provincia de Entre Ríos ha sido destacada nuevamente en lo que refiere a la calidad de la información y la transparencia fiscal. Esto lo ha hecho el Cippec, que es el Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento, y la Asociación Argentina de Presupuesto. Entre Ríos está entre las tres mejores provincias del país. En lo que respecta a la transparencia, la Provincia de Entre Ríos ha ascendido un puesto, está en el segundo lugar a nivel nacional, principalmente por la incorporación de lo que se denomina Presupuesto Ciudadano, que es accesible a todo entrerriana y entrerriano que quiere acceder o tener información en lo que respecta a esta herramienta presupuestaria. Además, quiero destacar la formulación del proyecto de presupuesto en forma on line, que ha permitido disminuir considerablemente tiempos, la despapelización, y eso es reconocido nacionalmente. Entre Ríos figura entre figura –repito– entre las dos o tres mejores provincias, respecto a cuál sea el ítem a nivel nacional.

Quiero resaltar los principales artículos, a mi entender, que han sido aprobados por unanimidad en la Cámara de Diputados y que estamos sometiendo a tratamiento en primer lugar y luego aprobación, en la presente sesión.

El Presupuesto de la administración provincial prevé en su artículo 1º doscientos siete mil ciento noventa y siete millones setecientos treinta y cuatro mil con respecto a las erogaciones en el Ejercicio 2020. 

En su artículo 2º estima el cálculo de los recursos que ingresarán en el Ejercicio 2020, de ciento noventa y ocho mil doscientos once millones setecientos ochenta y nueve mil.

En su artículo 5º faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público a través de distintos organismos de índole nacional o internacional. Y está establecido en el mismo, hasta la suma de pesos diez mil seiscientos once millones trescientos treinta mil pesos.
Cabe recordar que esta Legislatura autorizó al Gobierno de la Provincia a endeudarse por hasta seis mil millones de pesos y sólo utilizó seiscientos millones de pesos. Quiere decir que son autorizaciones más de índole preventiva, llamémosle, y no que el Poder Ejecutivo Provincial piense endeudarse en tal cifra. 

Y también estamos autorizando en el artículo 6º al Poder Ejecutivo a disponer la emisión de Letras del Tesoro u otro tipo de obligaciones negociables, con un plazo máximo de trescientos sesenta y cinco días para su obligación.

Dicho esto que, en síntesis, fundamenta los aspectos generales que ha fundado el Poder Ejecutivo en la elevación del Presupuesto y los principales artículos que he mencionado que como ya dije, cuentan con media sanción, solicito a mis pares que le demos la aprobación necesaria a esta ley, seguramente la más importante para la administración pública provincial.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, estuve escuchando atentamente la exposición del Senador Giano, por lo que voy a tratar de no reiterar algunas cuestiones que ya señaló.

Si bien él hizo énfasis en la transparencia en la administración de la cosa pública, lo cual me parece correcto, quiero señalar que la transparencia más que un mérito es una obligación que tenemos todos.


Creo que cuando estamos transparentando la gestión solamente estamos cumpliendo con una obligación que nos manda la Constitución y en buena hora que en la Provincia de Entre Ríos se esté dando cabal cumplimiento, cuando sabemos que en otras épocas había muchas dudas al respecto.


Señalado esto, quiero pasar directamente al presupuesto. Sí, efectivamente el presupuesto es la ley más importante para la gestión y funcionamiento del Estado. Acá están contenidos los gastos, las inversiones y los recursos con los que se nutre el presupuesto para llevar adelante el funcionamiento del Estado durante un año.

Sabemos que al Presupuesto lo elabora el Poder Ejecutivo, lo remite a la Legislatura para su aprobación siendo nuestra obligación constitucional que nos viene impuesta y que lógicamente asumimos con la responsabilidad que nos corresponde, no para poner trabas u obstáculos en su sanción, sino hacer las observaciones que nos corresponden, especialmente desde la oposición, realizar.


El año pasado votamos un presupuesto con bombos y platillos donde se señalaba que íbamos a tener un superávit de cuatrocientos veinte millones de pesos y ya anunciábamos que no iba a terminar siendo así. Efectivamente, el tiempo nos dio la razón. Y ya se está anunciando que vamos a tener un déficit del orden de los dos mil millones de pesos.


Este año el presupuesto ya tiene previsto un déficit del orden de los diez mil millones de pesos, a raíz de que los recursos que va a lograr el Estado no van a ser suficientes para atender el funcionamiento mínimo del mismo y muy poca o escasa obra pública. La obra pública se puede hacer solamente con endeudamiento, evidentemente, lo cual nos preocupa porque seguimos en un proceso de endeudamiento. Es cierto que se ha venido cumpliendo puntualmente con los servicios de la deuda, de aquellos quinientos millones de dólares que nosotros en esta Legislatura en dos oportunidades hemos autorizado, un una oportunidad por trescientos cincuenta millones de dólares y en una segunda oportunidad autorizamos por ciento cincuenta millones de dólares.


Lo que nos preocupa es que tenemos una Provincia estancada. Vamos a aprobar un presupuesto que permita a la Provincia seguir flotando, pero nosotros queremos que crezca, que se desarrolle.


Cuando nos comparamos con las provincias de la Región Centro, vemos que Córdoba o Santa Fe han crecido en los últimos años y a un ritmo interesante pese a todas las dificultades, que son las mismas que pudo haber tenido la provincia de Entre Ríos. Pero hay otras provincias como el caso de San Luis, la cual tuve oportunidad hace poco tiempo de conocerla y recorrerla y realmente me quedé asombrado del nivel de crecimiento que ha tenido esta provincia en los últimos años. Lo mismo sucedió con Mendoza, otra provincia donde evidentemente, en el mismo contexto económico en que se desenvuelve la Provincia de Entre Ríos, ha crecido enormemente; lo cual es bueno y nos alegra porque debemos pensar que las provincias tienen que crecer y también la Provincia de Entre Ríos.


Yo creo que nos hace falta un poco más de audacia y de un proyecto de provincia que debemos discutirlo entre todos.


Hoy vamos a aprobar un proyecto de declaración, de mi autoría, vinculado con los cincuenta años de la inauguración del Túnel Subfluvial. Creo que nos hace falta gobernadores de la talla de Uranga y de Sylvestre Begnis, que desafiando a la Nación, perforaron el subsuelo del rió Paraná y cortaron con el histórico aislamiento. También tenemos que pensar en otro gobernador que supo hacer cruzar el río Paraná con el gasoducto, que fue todo un desafío. Esta provincia ha podido crecer al igual que muchas de nuestras localidades, deben ser muy pocas las que hoy no tengan gas natural, y esto significó un avance, un crecimiento enorme en este sentido.


Creo que necesitamos un poco de audacia y de innovación. Imaginemos cómo podemos crecer. Yo digo que con este presupuesto solamente vamos a subsistir  y no vamos a poder avanzar ni crecer.


El presupuesto debe ser esencialmente equilibrado, esto es una manda constitucional. El artículo 35º de la Constitución provincial dice que el equilibrio fiscal constituye un deber del Estado y un derecho colectivo de los entrerrianos. Bien señalo el Senador Giano de que vamos a tener recursos que en un setenta por ciento vienen de la Nación, mientras que un treinta por ciento son recursos propios de la Provincia. El setenta por ciento es la coparticipación que recibimos de la Nación y el treinta por ciento es producto de la recaudación propia a través de los impuestos, especialmente de Ingresos Brutos, que es un impuesto distorsivo. Nosotros, cuando aprobamos el Pacto Fiscal, hemos acordado que paulatinamente se tenía que reducir. Después tenemos el Impuesto Inmobiliario, el Impuesto Automotor, el Impuesto de Sellos, que también tenemos que ir pensando en eliminarlo, pero nosotros nos nutrimos esencialmente de lo que recibimos desde la Nación. Esto está reflejado en el presupuesto, y debemos destacar que hay sinceridad en este sentido.


Creo que tenemos que pensar cómo podemos hacer para que esta Provincia crezca. Y una de las cosas que tenemos que analizar, y la próxima Legislatura tendrá que trabajar en forma intensa, es en cómo bajar la presión tributaria en la Provincia de Entre Ríos. Somos una de las provincias más caras. No logramos que empresas privadas puedan radicarse en la Provincia de Entre Ríos; al contrario, vemos cómo algunas, especialmente del norte de la Provincia, frente a una reducción del costo de la energía, se van a Corrientes, especialmente aserraderos y algunas empaquetadoras de frutas. Esto es producto de que tenemos una distorsión impositiva muy fuerte. Esperemos que la próxima Legislatura pueda trabajar en eso e incluso lograr algo que ya hemos hablado con el ministro Ballay, que es una ley de responsabilidad fiscal con todos los municipios de la Provincia de Entre Ríos, para unificar la aplicación de las tasas municipales, en las que tenemos una gran diversidad, o diversos criterios en su aplicación, y eso también ahuyenta a la inversión. Creo que esta es una tarea que va a tener pendiente la próxima Legislatura, porque de otra forma no vamos a crecer como provincia.


Con respecto a la afectación específica, ya habló el Senador Giano. En esto quiero señalar algo, que seguramente lo vamos a tratar hoy, que es la coparticipación de impuestos para las comunas. La Constitución provincial habla del uno por ciento, pero bueno, se había proyectado algo así como cuatrocientos treinta y dos millones de pesos para las comunas, pero si logramos aprobar el proyecto en la sesión de hoy, sobre coparticipación de comunas, ese importe se va a elevar a seiscientos noventa millones de pesos, pero con perspectivas de ir creciendo año a año.


También tenemos que señalar que analizando con detenimiento este presupuesto, vemos que el noventa y un por ciento se lo está llevando el pago de personal del Estado, transferencias a municipios y comunas, Caja de Jubilaciones, algo para pagar lógicamente la deuda pública, los docentes privados también están incluidos en todo esto. El resto del funcionamiento del Estado, incluida la obra pública, se financia con el otro nueve por ciento, donde apenas el cuatro o cinco por ciento de este monto puede estar destinado a la obra pública, que es lo que realmente le llega al contribuyente, cuando le estamos haciendo una ruta, cuando le estamos haciendo una escuela o un hospital o cuando estamos reparándolo, es lo único que al contribuyente le llega en forma directa y lo puede palpar.


Me preocupa muchísimo. Veo que en la Provincia de Entre Ríos el tema de la infraestructura vial tampoco ha sido contemplado debidamente en este presupuesto. Estamos atravesando por una situación sumamente crítica. No son sólo los caminos de tierra sino algunas rutas. Estamos invirtiendo menos en infraestructura vial que lo que estamos consumiendo, es decir que cada vez son más los baches que nos estamos encontrando en las rutas y en los caminos entrerrianos. Es cierto que se nos ha prometido, y yo por ahí lo llamo en forma jocosa como un “rosario de ilusiones”, cuando en el presupuesto se nos ha incluido una cantidad de obras que muy difícilmente puedan llevarse adelante, pero que nos sirve a los legisladores para consolarnos cuando estamos reclamando alguna obra. 


Hay otro tema que también nos preocupa, que está en el Presupuesto, que es el déficit de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos. Durante los cuatro años lo hemos venido hablando y la verdad es que esperábamos algún proyecto de ley. Hemos tenido reuniones con los gremios, sacando la conclusión de que hay una necesidad de reestructurar la Caja de Jubilaciones porque evidentemente ese déficit va creciendo.


Y así como yo critico algunas cosas, también reconozco otras, como el hecho de que este gobierno de Bordet ha sido el que en estos últimos años menos empleados públicos incorporó a la Administración Pública. ¿Y eso que produce? Que se van jubilando empleados y a lo sumo se reponen sus cargos pero no se incrementa la planta. Por lo tanto, si necesitamos cuatro aportantes por cada jubilado, se produce el déficit al que de alguna forma hay que encontrar la solución.


Hay muchas maneras de encarar el tema. Yo creo que fundamentalmente tiene que ser bajo la premisa de que hay que preservarles los derechos adquiridos a quienes ya están jubilados. Y los que aún no están jubilados, tienen un derecho en expectativa. Por lo que habrá que trabajar fuertemente con los gremios y hacerles entender que la Caja alcanza hasta cierto número pero que no tiene una maquinita para hacer plata y poder pagar las jubilaciones. 

Entonces, habrá que buscar y encontrar la solución, que además va a ayudar a que la Provincia crezca y podamos avanzar, en lo que especialmente a mí me interesa, que es la obra pública, bajar la presión tributaria y  por lo menos tentar al inversor privado que se radica en la Provincia de Entre Ríos a generar mano de obra genuina. 

Como ya señalé, vamos a tener un endeudamiento que supera los diez mil millones de pesos porque evidentemente los recursos no alcanzan para todos los gastos que tiene el Estado más lo proyectado en obra pública que, como ya mencioné, no es muy significativo que digamos.

Y para ir terminando, quiero destacar que si bien podríamos hablar muchas cosas más, nosotros entendemos que al igual que sucedió en la Cámara de Diputados, hay algunas cuestiones que no podemos votar de este Presupuesto que son las delegaciones de facultades. Las facultades son de la Legislatura y tienen que considerarlas en el contexto en el que esas necesidades se produzcan o se generen. Pero hay otro ingrediente, el hecho de que nosotros estamos aprobando un presupuesto del que la mayoría no vamos a ser partícipes ya que se nos vence el mandato el 10 de diciembre. Es decir que estamos aprobando un presupuesto que lo va a ejecutar y controlar otra Legislatura. 

Desgraciadamente la Constitución lo establece así. No sé si desgraciadamente, a lo mejor es sabiamente, pero nosotros tenemos que aprobar un presupuesto en esta oportunidad, que no vamos a controlar su cumplimiento y que no vamos a  ejecutar en este sentido. De todos modos,  entendemos que hay facultades que no podemos delegar como ya no lo hemos hecho el año pasado y otros años en ejercicios anteriores, tampoco podemos hacerlo ahora, incluso algunas ya las mencionó el Senador Giano y lo digo con todo respeto.

En el artículo 5º donde se faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito con entidades financieras por la suma de alrededor de once millones de pesos  es como que le estamos dando un cheque en blanco para que llene cuando lo crea conveniente o cuando lo considere oportuno. Y si ya poníamos reparos el año pasado cuando nosotros teníamos mandato en el ejercicio 2019, con más razón ahora. Y por lo que señalé recién, no podemos acompañar esa delegación de facultades a favor del Poder Ejecutivo para endeudarse sin que previamente la cuestión pase por la Legislatura.


En el artículo 6º, ocurre algo similar que es la autorización para emitir  Letras de Tesorería a 365 días. Las Letras de Tesorería por su naturaleza y por lo que dice la propia ley que permite su creación, se emiten para ser canceladas dentro del mismo ejercicio. Es decir, yo puede emitir una letra entre abril o marzo del 2020, pero tengo que cancelarla al 31 de diciembre de 2020, esa es la naturaleza específica y concreta. O sea para entenderlo mejor, son pagarés que tienen que tener vencimiento el 31 de diciembre del ejercicio que corresponda. Acá estamos autorizando un endeudamiento, a 365 días, con Letras de Tesorería. Yo creo que esto es un exceso que esta Legislatura no debería permitirlo, por lo que este bloque no va a acompañar en la votación.


Lo propio ocurre con el artículo 7º donde también queda facultado el Poder Ejecutivo a comprometer la coparticipación, lo que recibe, justamente en el endeudamiento que se produce por los artículos anteriores. Yo creo que en cada oportunidad en que haya que comprometer la coparticipación o los recursos que tiene la Provincia desde la Nación, bueno es que tenga intervención y participación la Legislatura, porque así surge, incluso, de la propia Constitución provincial.


El artículo 12º tampoco va a recibir nuestro acompañamiento, porque ahí se faculta tanto al Poder Ejecutivo, como a los Presidentes de ambas Cámaras, al Presidente del Superior Tribunal, al Procurador General de la Provincia, al Defensor General de la Provincia, a modificar las asignaciones que por presupuesto se les da dentro de su ejecución presupuestaria. Es decir, esto le permite reasignar los fondos pese a que estemos aprobando hoy al presupuesto por esta Legislatura, o sea discrecionalmente pueden reasignar las partidas como mejor les convenga.


Entonces, lo digo con todo respeto, parecería que el presupuesto se está convirtiendo un poco en “papel pintado”, porque estamos aprobando algo que después debería ser obligatorio para todos, y ya no es tan obligatorio para todos porque algunos, especialmente quienes lo ejecutan, pueden modificarlo a su discrecionalidad.


Tampoco vamos a acompañar, con la aprobación, al artículo 27º. En el artículo 27º están introduciendo, solapadamente, un agregado a la Ley de Obras Públicas. Por la Ley de Obras Públicas cuando se llama a licitación hay que pensar en la reserva  de los fondos que se van a afectar a esa licitación. Es cierto que normalmente el proceso de licitación puede llevar siete, ocho o diez meses hasta que se apruebe y teóricamente esos fondos deben quedar reservados para esa obra pública. Sin embargo a través de esto, estamos facultando que efectuada la licitación, el Poder Ejecutivo o la Unidad Ejecutora mejor dicho, pueda tomar parte de esos fondos que están reservados a esa obra y reasignársela a otra obra. Esto, lógicamente, genera incertidumbre a quien ha licitado la obra porque no sabe si a la postre va a cobrar o no lo que está construyendo o lo que está haciendo o el servicio que está prestando, contratado mediante un proceso de licitación pública.


Creemos que habrá que agilizar el procedimiento para acortar los tiempos, porque se nos informa desde el Ministerio de Economía que esto se hace por la demora que existe en la burocracia para la adjudicación y la terminación de la obra, más que nada en el proceso de adjudicación de la obra. Habrá que corregir los errores de otra manera, pero creo que no puede pasar por hacer un agregado al artículo 8º, como se hace, de la Ley de Obras Públicas. Por eso nosotros vamos a votarlo en contra.


En lo demás, quiero señalar que nosotros en general vamos a apoyar este proyecto de presupuesto, y nos reservamos en la votación en particular, no votar favorablemente los artículos 5º, 6º, 7º, 12º y 27º del presupuesto que ya viniera aprobado de la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, muy brevemente, para responder algunos de los cuestionamientos que ha señalado el colega Senador Kisser al momento de hacer uso de la palabra.


Llevamos ya varios presupuestos de discusión en este recinto, y he escuchado siempre las mismas palabras, las mismas cosas. Quizás pueda señalarse que son coherentes con sus discursos anteriores. Ahora, con lo que no tienen coherencia es con lo que han hecho en los lugares en los que les ha tocado gobernar. Yo no tengo muy claro, y he llevado el apunte de algunas cosas. No sé qué es lo que le preocupa, si el endeudamiento o la falta de obra pública. Bueno, en todo caso, le tendría que preocupar, y mucho, lo que hizo su gobierno nacional, porque de endeudamiento, mejor no hablemos; y de obra pública, recientemente hemos estado viendo cómo se paralizaron todas y cada una de ellas, por lo menos, de las que se encontraban en ejecución aquí en nuestra Provincia.


Han empezado, porque lo he escuchado ya de otros legisladores, no de esta Cámara, sino de la Cámara de Diputados, a utilizar en forma repetitiva ciertos latiguillos, pero diciendo la mitad de las cosas. Nos hablan de una provincia estancada, o le quieren hacer creer a los entrerrianos que estamos en una provincia estancada. Y empiezan a hacer comparaciones parciales, no completas. Y Entre Ríos, la verdad es que no es una isla. Está dentro de un país que tiene serias y graves dificultades; dificultades que no son producto de la decisión que ha tomado el Gobernador Bordet ni esta Legislatura al votar los presupuestos. Son dificultades que nacen de la equivocada política económica que ha venido ejecutando el gobierno nacional. No es porque sí que hayamos pasado de tener una pobreza que rondaba entre el veinticinco y veintisiete por ciento, y llegar al final de este mandato con prácticamente un cuarenta por ciento, según indican algunas mediciones.


Tampoco es casual que hayan duplicado la inflación; no es casual que hayan llevado el desempleo a dos dígitos. Y ayer escuché el último de estos índices, que va a responder claramente a este cuestionamiento al tratar de señalar que estamos en una provincia estancada: a nivel país la inversión extranjera cayó en un treinta y siete por ciento. Creo que eso explica en gran medida qué es lo que está pasando, no solamente en esta provincia sino en el resto de las que componen nuestro país.


El otro tema del que se habla es el de la energía. Se hace una comparación con Corrientes, pero se habla únicamente de la energía eléctrica. ¡Fíjese qué curioso! Porque pasan dos cosas. Se ocultan los datos de lo que sucede con el gasoil y de lo que sucede con el gas natural, y se habla de la energía haciendo una comparación con Corrientes, una provincia que desde que tengo presente las discusiones que se llevan a cabo en torno a este tema, no le paga a Cammesa. Usted sabe, señor Presidente, que a la energía eléctrica la comercializa una empresa que depende de Nación que es Cammesa y se la vende a las provincias. Bueno, Entre Ríos paga religiosamente la energía que adquiere y distribuye a través de su empresa. Ahora, Corrientes adquiere esa energía pero no la paga, así que más que dársela barata se la podría regalar a los correntinos. Pero no es nuestro caso, cumplimos y honramos cada uno de los compromisos que asumimos. 

Y comparto lo que decía el Senador Kisser de que la transparencia es una obligación, sin duda que lo es. Ahora, esa misma transparencia habría que exigirla a otros gobernantes cuando, por ejemplo, toman un endeudamiento para el país y firman un convenio que no se discutió en la Legislatura.

También dijo que le preocupaba que se otorguen facultades para que tome un endeudamiento que llegara a los trescientos sesenta y cinco días. Pero yo no escuche nada el día que se tomó en este país una deuda por cien años. 

Creo que habría que  tener la misma vara para medir todas las actitudes y no caer siempre en lo mismo tratando de utilizar las discusiones que se hacen sobre el presupuesto para generar simples apreciaciones políticas que generalmente no están acompañadas con la realidad o como viene pasando en muchas localidades y provincias que les ha tocado gobernar, no han podido demostrar que tienen propuestas o ideas mejores que las que se ejecutan en esta Provincia.

Y otra cuestión más, dijo en relación a algunas delegaciones que lo que dice este presupuesto le parecía papel pintado. Me pregunto, cómo le llamaría a las metas de inflación que se planteaban en el Gobierno nacional, que de un día para el otro cambiaban del cinco al quince por ciento y que terminamos ahora en una ejecución de prácticamente el cincuenta por ciento. No sé qué nombre ponerle. 

Quería expresarlo, porque si no queda flotando en el aire solamente esa parte de lo que se discute y debate. Y acá lo importante es señalar que este es un presupuesto hecho seriamente. Quizás no sea el presupuesto que todos deseamos y  queremos. Cada uno de los que estamos acá sentados queremos tener más obras para nuestro departamento, pero al mismo tiempo, confiamos que presupuesto se va a ejecutar y eso nos da la tranquilidad que necesitamos para votarlo.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, muy breve, primero quiero adelantar mi voto positivo a este presupuesto de la Provincia de Entre Ríos. 

Y segundo, en verdad, no quería dejar pasar por alto algunas consideraciones que hizo el Senador Kisser. Porque lo escuchaba atentamente cuando nos pedía un poco más de audacia. Decía que deberíamos tener en la Provincia de Entre Ríos, gobernadores más audaces. Y entonces se refirió específicamente a dos gobernadores anteriores. 

Pero voy a citar al segundo porque es más moderno y estamos más cerca ya  que a muchos de nosotros nos tocó vivir ese Gobierno y fue quien trajo el gas a la provincia. La verdad sí, fue muy audaz y fue una obra importantísima la que se llevó a cabo, pero esa audacia también nos llevó a los que éramos empleados públicos, en mi caso docente, a tener cinco meses de atraso en los sueldos, a tener que vivir yendo al cajero a buscar los famosos bonos federales, de los que otro gobierno peronista audaz se hizo cargo y lo fue levantando. 

También podemos decir que los municipios peronistas que nos tocaba ser Gobierno en ese momento, teníamos tres meses de coparticipación atrasada. En el caso de mi pequeño pueblo, si iríamos a la realidad de hoy, serían alrededor de catorce millones de pesos, que para nosotros era una fortuna.

Entonces, en ese sentido, quiero recordarle al Senador Kisser que en la era moderna todos los gobiernos peronistas que pasaron por la Provincia de Entre Ríos fueron audaces en muchas cosas, pero lo que siempre tuvieron presente fue que en la diversidad de la Provincia de Entre Ríos había que proteger a mucha gente que la pasa mal, como la está pasando mal hoy gracias a un gobierno desastroso a nivel nacional al cual usted, Senador Kisser, ha defendido férreamente acá, en esta Cámara durante muchas sesiones. Y sin embargo nuestro Gobernador se ha hecho cargo de todo lo que le sacó el gobierno nacional para darle a un puñado de amigos todo ese dinero que le sacó a los entrerrianos, fundamentalmente a los que menos recursos tienen.


Por eso me gusta la audacia que tienen los gobiernos peronistas, me gusta la audacia que tiene nuestro Gobernador Gustavo Bordet. Por algo, más del cincuenta y siete por ciento de los entrerrianos han elegido este camino. Y por eso este presupuesto, Senador Kisser, no es papel pintado. Ahora, con un gobierno nacional que seguramente va a ser federal y va a tener la mirada puesta en la Provincia, vamos a volver a tener obra pública, vamos a poder desde los municipios –yo tengo el orgullo de haber sido electo en mi pueblo otra vez– poder volver a gobernar y con un gobierno peronista que seguramente nos va a hacer crecer a cada uno de los municipios, desde la obra pública y desde la atención a los que menos tienen.


Así que desde ya, señor Presidente, adelanto el voto positivo a la totalidad de los artículos de este presupuesto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Muy breve, señor Presidente, había anotado aquí algunas cosas para decir en este tema tan importante como es el presupuesto de la Provincia. Como lo dijeron los Senadores preopinantes, se advierte en el presupuesto provincial una gran presencia de aportes nacionales, setenta por ciento de los recursos son de ese orden y el treinta por ciento de la Provincia. En materia de recursos tributarios provinciales, alrededor de treinta y tres mil millones que se discriminan en un 61,5 por ciento de Ingresos Brutos, un 20 por ciento en Impuestos inmobiliarios, 9,5 por ciento en Impuesto Automotor, 6,2 por ciento de sellos y el resto relacionado a otros tributos. Es decir que se advierte una gran presencia de lo que conocemos como el Impuesto a los Ingresos Brutos en el total de los ingresos provinciales.

El Consejo Empresario de Entre Ríos en relación a Ingresos Brutos expresaba que es un impuesto muy utilizado por las provincias porque su base imponible se va actualizando casi automáticamente, siguiendo el ritmo de la inflación, cosa muy distinta en cuanto a la base imponible de otros tributos como es el Impuesto Inmobiliario. Es decir, que el esquema impositivo se basa en el Impuesto a los Ingresos Brutos, que como sabemos es un impuesto regresivo y que se impondría quizás a mediano y a corto plazo, ir cambiando la matriz del sistema impositivo, porque eso traería mayores posibilidades para toda la Provincia.

Quiero también decir que cuando siempre aparece el presupuesto, todos los Senadores seguramente nos ilusionamos con las obras que podemos tramitar, consensuar con las autoridades provinciales para nuestros Departamentos, muchas de esas obras seguramente estarán en el presupuesto y otras muchas no, porque los recursos son acotados y las situaciones son difíciles. Las necesidades son mucho más importantes que las que hoy el presupuesto nos puede dar.


Relacionado con este tema, en materia de comunas y su forma de coparticipación, soy de la idea de que había que dejarlo plasmado también que como lo advierte la Carta Magna, deberíamos destinar para todas las comunas el uno por ciento. De no contrario, estaríamos viciando de alguna manera, no cumpliendo con la Carta Magna provincial.


Señor Presidente, aprobaremos el presupuesto en general, en nuestro caso, con algunas observaciones en particular, dándole todos la herramienta al Gobernador de la Provincia para administrar conforme a derecho la Provincia.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular.


Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º, 3º y 4º.

-Al enunciarse el artículo 5º, dice el:
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se informa a los señores Senadores que según lo dispuesto en el artículo 122 inciso 25) de la Constitución provincial, para la aprobación de los artículos 5º y 6º, se requiere la mitad más uno de los miembros de la Cámara, es decir, diez votos. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resultan aprobados por diez votos.

-Se votan y aprueban sin observaciones los artículos del 7º al 30º. El Art. 31º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara Parque Natural, dentro del Sistema de Áreas Naturales Protegidas creado por Ley Nº 10.479, el inmueble denominado Sobrante “S” de la Colonia General Alvear, expediente Nº 23.748.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, muy brevemente, es para pedir el acompañamiento de los señores Senadores, en función de que ya tiene aprobación en la Cámara de Diputados por unanimidad. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos  2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno ubicada en el Municipio de Enrique Carbó, Departamento Gualeguaychú, con destino a la construcción de piletas decantadores del sistema de cloacas,  expediente Nº 23.757.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Larrarte; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos  2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por Leyes Nºs. 10.116 y 10.490, manteniéndose el destino previsto de zona y/o playa de transferencia de camiones de alto porte,  expediente Nº 13.409.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, simplemente es la ratificación de una ley vigente, por lo que solicito la aprobación de los demás Senadores.  

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos  2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por Leyes Nºs. 10.119 y 10.489, manteniéndose el destino previsto de depósito de vehículos secuestrados en el programa de reordenamiento vehicular,  expediente Nº 13.410.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, del mismo modo que el proyecto anterior, esta es la ratificación de una ley vigente, por lo que también solicito la aprobación de los demás Senadores.  

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos  2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesta por Ley Nº 10.503, respecto de inmuebles destinados a la instalación de la planta de tratamiento de efluentes cloacales de la ciudad de Concordia,  expediente Nº 13.413.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Concordia, varias fracciones de terreno para ser destinados al “Polideportivo Municipal de Concordia”, expediente Nº 13.414.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este proyecto de ley es un anhelo de hace mucho tiempo de toda la ciudad de Concordia y de la región, porque ahí funciona hace muchos años lo que se denomina Polideportivo Municipal, pero que ya en la actualidad puede entenderse que es un centro de alto rendimiento que está a cargo de la Municipalidad desde hace mucho tiempo. Lo que se pretende con este proyecto de ley para donar los inmuebles al Municipio de Concordia, es regularizar, permitirle a quien hoy está ocupando y desarrollando un complejo deportivo de alto rendimiento en distintas disciplinas deportivas, poder contar con esta titularidad.


Oportunamente participé en una reunión de trabajo donde el Gobernador Gustavo Bordet con el Intendente Enrique Cresto acordaron avanzar con esta ley, es por eso que solicito a mis pares que le demos la media sanción al mismo.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 7413 – Incompatibilidad de Empleados Públicos, expediente Nº 13.420.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este es un proyecto de ley cuyo texto hemos conversado en el día de ayer, en una especie de Labor Parlamentaria ampliada. También lo hablamos en Labor Parlamentaria antes de ingresar a la presente sesión. Le he conversado, también, con el Senador Kisser, inclusive en el día de ayer surgió alguna duda en base a determinados ejemplos, que si bien a mi criterio son excepciones, respecto a la incompatibilidad que se pretende legislar y aclarar en este proyecto de ley.


Voy a empezar por el final, donde en conversaciones con el Poder Ejecutivo provincial, especialmente con la Ministra Rosario Romero, se le agregó un párrafo especificando que es el Poder Ejecutivo el que va a reglamentar, plazo, modo, forma, modalidad y cantidad de importe para concretarse en el caso de que haya alguna duda sobre la incompatibilidad o no de los ingresos previstos o provenientes de la administración pública.


Este proyecto de ley intenta dar solución a un problema que ha dado varias interpretaciones al momento de conformación de las listas de Concejales municipales, Comunales, Vicepresidentes Municipales y Comunales, en cuanto a la confusión normativa respecto a la incompatibilidad.


No hay ninguna duda que es incompatible tener a la vez dos cargos públicos, no hay ninguna duda que no se pueden tener dos empleos públicos, como lo establece el artículo 40º de la Constitución. Tampoco hay ninguna duda que no se puede acceder a un empleo público luego de tener un cargo electivo. De lo que se trata aquí es de incorporar una redacción a la Ley Nº 7413, que aclare específicamente que el cargo electivo no es un empleo público, y por eso permitirle a las cincuenta y tres comunas y a la gran mayoría de nuestros pequeños municipios entrerrianos, que aquellos vicepresidentes comunales o municipales y concejales o consejeros comunales, que van a tener una remuneración muy baja, puedan mantener su empleo público nacional, provincial o municipal, no obstante la aplicación oportuna que pueda darse, en base a legislación que no es provincial –que es lo que estamos modificando– sino municipal o nacional, que tengan un régimen propio de incompatibilidades.


Con estos fundamentos, hemos presentado este proyecto de ley que modifica la Ley Nº 7413, y que claramente dispone la pertinencia, la compatibilidad del ejercicio del cargo electivo junto con el empleo público anterior a haber accedido a ese cargo electivo, tanto en la administración pública nacional, provincial o municipal.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, el hecho de que alguno de los señores Senadores de la bancada de Cambiemos hayamos habilitado la discusión sobre tablas de este proyecto de ley, no indica ni implica que vayamos a votar favorablemente.


La verdad es que son muchas más las dudas que las certezas que tenemos con respecto a este proyecto, cuando empezamos a estudiar y a analizar el artículo 40º de la Constitución provincial, que expresamente prohíbe tener dos cargos, dos funciones, dos empleos, ya sea en el Estado nacional o provincial. Nos da la impresión que acá se van a acumular, incluso hasta con superposición horaria, dos cargos.


Es de señalar que quienes se sometieron al voto popular y fueron electos, ya sea vicepresidente municipal, presidente comunal, cargos deliberativos municipales o comunales o puedan ser designados ahora tesorero o secretario de comuna –que esos sí no fueron electos– sabían perfectamente bien que tenían este impedimento que está claramente establecido en la Ley de Empleo Público y también en la Constitución provincial.

Creo que esta cuestión amerita buscarle otro tipo de solución. Realmente, el apuro con el que esto sale y con el que se pretende sancionar esta ley, nosotros no lo vemos. Personalmente, reconozco el derecho a presentarse a una elección de cualquier ciudadano aún siendo empleado público, pero la Constitución también establece que no se puede tener dos cargos. Todos sabemos que cuando nos sometemos a la competencia electoral para asumir un cargo, también tenemos obligaciones. Yo, que soy abogado –¡fíjese qué contrasentido!– puedo ejercer la profesión en los tribunales provinciales pero no puedo ejercerla en la justicia federal. Hay una ley nacional que me lo impide, y yo tuve que pedir la suspensión de mi matrícula. Es decir, que tuve que optar: o seguía ejerciendo la profesión ante el Juzgado Federal u ocupaba la banca en este Senado. 

Y así, en todos los órdenes de la vida a veces tenemos limitaciones,  prohibiciones e impedimentos. Y creo que cuando se los establece, podrán ser o no razonables o no atendibles, pero mientras esos impedimentos están, hay que respetarlos. Y en este caso, lo consagra la Constitución en el artículo 40º. Esta es la modesta y humilde interpretación que hago sobre esta norma. 

Por eso, señor Presidente, lamentamos mucho no poder –por lo menos el suscripto– acompañar este proyecto con el voto favorable, más allá de la frustración que pueda implicar esto para algunos presidentes de comunas que han sido legítimamente electos y que se encuentran ahora con que tienen un cargo en la administración pública con una remuneración superior a la que van a tener allí,  ya sea como presidente, vocal, secretario o tesorero de las comunas y de los municipios. Y tendrán que optar. O habrá que buscar otra solución. Pero creo que la solución no pasa por este proyecto así como se presenta hoy. 

Es decir, a lo mejor si lo hubiéramos discutido más en comisión le podríamos haber encontrado otra solución, que en este momento no la tengo si bien es cierto que desde ayer lo estamos viendo.

Lamento mucho que no pude abocarme demasiado ya que estábamos realizando una Ley de Presupuesto que también tuvimos que tratarla sobre tablas hoy, con bastante apuro como hemos tratado muchísimas leyes, en este sentido. 

Creo que es una desprolijidad de parte nuestra, y me incluyo, de no haber estudiado con mayor profundidad algunos proyectos como sí lo hemos hecho a lo largo de estos cuatro años de gestión con leyes que siempre las invoco como orgullo de esta Legislatura; la Ley de Narcomenudeo, la Ley de Comunas, la Ley de Juicio por Jurados que aprobamos hace muy pocos días. Fue un trabajo enorme y creo que esta Legislatura va a pasar a la historia justamente por estas numerosas leyes, incluso por el procedimiento y el trabajo con los tres poderes del Estado. 

Pero en este caso, pido disculpas y personalmente aclaro que no voy a votar favorablemente esta ley.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, quiero solicitar que antes de proceder a la votación se lea el texto con la modificación introducida al proyecto original para conocer cómo queda definitivamente. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, es para decir como Presidente de la bancada, apoyando las palabras del Senador Kisser, por los motivos que expresaba y por creer que la envergadura de la ley merecía un tiempo mayor de estudio, que hemos decidido no acompañar este proyecto de ley con el voto favorable. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Entonces, antes de pasar a votación por Secretaría se dará lectura del proyecto con las modificaciones introducidas.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se crea en el ámbito de la Policía de la Provincia gabinetes psicológicos para diagnóstico de situación, evaluación y seguimiento permanente del personal policial en actividad, expediente Nº 12.080.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Espinoza): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la señora Senadora Espinoza; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente::

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Espinoza): Señor Presidente, el espíritu del proyecto es argumentar la iniciativa en función de la importancia de contar con una herramienta que proteja, para poder minimizar las consecuencias y el efecto de la tarea cotidiana en cuanto a esta fuerza, ya que culminada su labor y sin importar las situaciones en las que ha debido exponerse e intervenido en funciones específicas, en muchas oportunidades no es tenido en cuenta aquellas problemáticas de estrés que produce la labor policial.

Más que nada es poner a consideración la creación de estos gabinetes psicológicos que tengan el propósito de diagnosticar situaciones, evaluaciones y seguimiento permanente del personal policial en actividad, en todos los escalafones y con la finalidad de trabajar para prevenir situaciones de violencia en cualquiera de los ámbitos.

Por lo expuesto solicito a mis pares me acompañen en la votación del siguiente proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que la Provincia se adhiere, en todos sus términos a la Ley Nacional Nº 27.499, “Ley Micaela” de capacitación obligatoria y permanente en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función pública, en todos sus niveles y jerarquiza en los poderes Ejecutivo, Legislativo y judicial, expediente Nº 13.038.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, este proyecto de ley fue presentado, tiempo atrás, con la finalidad de adherir a la Ley Nacional Nº 27.499 “Ley Micaela”, la cual dispone la capacitación obligatoria en temática de género y violencia contra las mujeres, para todas las personas que se desempeñan en la función pública en los tres poderes del Estado.


Originariamente habíamos presentado un proyecto que contenía un artículo que establecía la adhesión lisa y llana, entendiendo que después los distintos poderes, vía reglamentación, podían establecer cómo se iba a aplicar esta ley en el territorio provincial. Pero a partir de la intervención de la Fundación Micaela y de su presidente, el padre de Micaela, de la participación muy activa y complementaria del Diputado Zavallo, que había presentado un proyecto similar en la Cámara de Diputados, también abordándolo con el Gobernador de la Provincia, con el Ministro de Economía de la Provincia y especialmente con la Ministra de Desarrollo Social, Laura Stratta, con el Copnaf, con el Coprev, decidimos modificar ese texto original, que fue acordado con el Diputado Zavallo, con la Fundación Micaela y obviamente con el Gobernador y los ministros.

Lo que establece este proyecto que estamos tratando en la  presente sesión es no sólo la adhesión a la Ley Micaela para que se dé esta capacitación en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas que en todos los niveles y jerarquías trabajan en los tres poderes del Estado provincial, sino también se dispone que la autoridad de aplicación va a ser el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia; se crea un observatorio para el seguimiento de la implementación de esta ley en todo el territorio provincial, que obviamente estará bajo la primera responsabilidad de las máximas autoridades de los tres poderes, es decir, el Gobernador, el Presidente de la Cámara de Senadores, el Presidente de la Cámara de Diputados, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia. Todos tendrán que integrar este observatorio con voz y con voto.

Las funciones del observatorio, más allá del contralor de la aplicación de esta ley en todo el territorio provincial, tienen que ver también con el seguimiento de la implementación de dicho programa, de dichas capacitaciones para sugerir modificaciones o criterios de mejor cumplimiento de dicho programa.

También contempla que la autoridad de aplicación debe tener un link con acceso directo a la página para ver cómo se va desarrollando este programa en cada uno de los poderes del Estado y además debe contener una reseña bibliográfica de la vida de Micaela García y su compromiso social, así como las acciones del Estado vinculadas a la causa penal por su femicidio.

En su artículo 8º, contempla qué ocurre cuando las personas se negaren sin justa causa a realizar las capacitaciones. Con una previa intimación fehaciente para que lo cumpla, puede ser considerada falta grave y obviamente causal del sumario administrativo pertinente.

Por último, un punto que debo reconocer que fue el que más se discutió, en el que hay un compromiso expreso, tanto del Gobernador de la Provincia como del Ministro de Economía, que entre los primeros decretos del ejercicio del año 2020 esté el brindar partidas presupuestarias para que esta ley se pueda aplicar en todo el territorio provincial, independientemente de que estamos en esta ley facultando al Poder Ejecutivo a realizar todas las adecuaciones presupuestarias para que esto pueda ocurrir, sin establecer claramente un presupuesto determinado, específico y concreto.

Finalmente, se invita a los municipios, a las comunas y a las juntas de gobierno para que lleven adelante programas similares de aplicación de esta ley, que lamentablemente fue producto de un aberrante crimen ocurrido en nuestra Provincia. Creo que Entre Ríos no puede ser una de las pocas provincias que no tenga esta adhesión a la ley nacional y un programa como política de Estado de los tres poderes que se ocupe de este tipo de capacitación, sensibilización, concientización en todo lo que refiere a violencia contra las mujeres y la perspectiva de género.

Por eso voy a incorporar este texto para que se pueda sancionar en forma definitiva solicitando a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): ¿Desea que se le dé lectura, señor Senador?

SR. SENADOR (Giano): No, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos  2º al 10º. El Art. 11º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa “Ser Jurado”, con el fin de formar y capacitar sobre la significancia y rol de ser jurado en juicios penales, expediente Nº 13.400.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, en primer lugar quiero agradecer al Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, el Senador Morchio, por haber aceptado el tratamiento de este proyecto con la mayor celeridad y haber convocado al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, a la Presidenta del Consejo General de Educación, a la Ministra de Gobierno, a la Asociación de la Magistratura y de la función judicial y al Colegio de Abogados de Entre Ríos para poder debatir este proyecto de ley que viene de la mano con la histórica sanción, como lo decía recién el Senado Kisser, del procedimiento del Juicio por Jurados después de casi noventa años de espera en Entre Ríos. 


Lo conversamos con los operadores judiciales y aquellos que seguramente tendrán que educar a la ciudadanía, a fin de empoderarla y formarla para que estén preparados, ya que son todos potenciales jurados. 

Entonces, pensamos en una ley marco que cree el programa y que disponga objetivos generales, para que después el Ministerio de Gobierno con una educación de la ciudadanía en general, junto con instituciones intermedias y obviamente los dos poderes restantes, tanto el Judicial como el Ejecutivo,  puedan diseñar en la práctica; programas y actividades específicas, ya sean jornadas y demás. 

Además, establecemos en uno de los artículos, que será implementado por el Consejo General de Educación modificando las currículas en todos los niveles educativos. 

Por lo expuesto solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, con sólo ver hoy los representantes del Superior Tribunal de Justicia, del Consejo General de Educación, del Ministerio de Gobierno, de la Asociación de Magistrados, del Colegio de Abogados y demás involucrados en el tema, cualquiera se daba cuenta de la importancia que tiene este proyecto.


Hay muy poco que agregar a lo que dijo el autor del proyecto, el Senador Giano, simplemente ver un paralelismo que se hizo con algo que funciona muy bien y que sobre todo funcionó muy bien en estos últimos cuatro años que es el Senado Juvenil. Creo que el mismo capacitó un montón de gente y formó un montón de gente que desconocía cuál era la labor del legislador y en este sentido debería tenerse en cuenta y utilizar esa misma formación que celebra con un programa como ese, en este caso, para los juicios por jurado.


Yo creo que si se logra la eficiencia que tuvo el Senado Juvenil con el tema de juicio por jurados, vamos a estar en presencia de poder formar a los ciudadanos, no solo a los alumnos de las escuelas, sino también a la ciudadanía en general con algo nuevo de lo cual fuimos actores por primera vez en la Provincia de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley mediante el cual se crea el programa de “Educación Emocional”, a implementarse en todos los establecimientos educativos de gestión pública y privada, en todos sus niveles y modalidades, expediente Nº 11.916.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Canali; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Colón): Señor Presidente, si bien este es un proyecto que tiene cierta antigüedad de presentación, es un trabajo que se realiza en gran parte del territorio de la Provincia, de manera informal, a través de fundaciones y de actividades privadas que realizan los docentes, y que luego se plasman a través de proyectos individuales en algunas escuelas. Realmente está dando muy buen resultado en búsqueda de captar mejor las emociones de los chicos para darle una mayor seguridad en el desarrollo de la educación, lo que claramente a posteriori y en el largo plazo genera adultos más responsables, con mayor desarrollo y con mejor inserción en la vida que les toca vivir en el futuro.


La educación emocional, si bien está probada en una gran parte del mundo, en Argentina es una herramienta que no está desarrollada de manera formal. De hecho, solamente dos provincias, Misiones y Corrientes, lo han aprobado como ley, y algunas otras han tenido presentación de algunos legisladores, otras con alguna media sanción, y algunas provincias lo están implementando sin siquiera aprobar una ley.


Estamos convencidos, quienes hemos trabajado sobre este tema y quienes lo estudiamos, que es una herramienta educativa de enorme potencial para futuro. No es un trabajo a corto plazo, pero que sobre todas las cosas no lleva una inversión más que la capacitación de docentes para una nueva temática, una nueva forma de ver el desarrollo del chico en el aula y su relación con el docente. Por lo tanto, entendemos que abordar esta temática desde la escuela pública, como una metodología de estudio, como una herramienta de la educación, es un tema que tenemos que abordarlo porque nos va a ayudar a solucionar un montón de problemas sociales que tenemos hoy en nuestra Provincia y en nuestro país.


Por eso, sin ahondar en detalles, solicito al acompañamiento a este proyecto de ley, esperando lógicamente que si se aprueba, la nueva conformación de la Cámara de Diputados le dé el tratamiento adecuado para que nuestra Provincia cuente con esta herramienta que sin dudas, generará enormes beneficios a la educación pública y por lo tanto a toda la sociedad.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 8º. El Art. 9º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se establece el Régimen provincial de coparticipación de impuestos nacionales y provinciales para las comunas, expediente Nº 13.269.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR  (Kisser): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, este es un proyecto que hace un tiempo está en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, donde nos ha costado bastante destrabar el grado de coparticipación del presupuesto que se les va a dar a las comunas.


Sabemos que el artículo 246º de la Constitución provincial establece que las comunas serán coparticipadas, tanto de impuestos nacionales como provinciales, en un uno por ciento de lo que ingresa a la Provincia de Entre Ríos. La discusión se originó en el hecho de que algunos interpretan que el artículo 246º, que establece el uno por ciento, era para el supuesto que las ciento noventa y cuatro juntas de gobierno se hubieran convertido en comunas. Desde nuestra bancada y personalmente, entendíamos que esa no era la interpretación correcta, porque el artículo 246º en absoluto dice eso. Si bien el artículo 291º de la Constitución establece un período de transición, ese período de transición era por cinco años y a partir del año 2010.


Lo que pasa es que demoramos prácticamente once años para sancionar la Ley de Comunas. Estábamos en falta y esta Legislatura, como lo resalté hoy, se tomó el trabajo de analizarlo, trabajando coordinadamente con el Poder Ejecutivo, y hemos logrado una ley perfectible seguramente en el futuro, pero es una ley que ha permitido organizar las comunidades más chicas, que se pueden ya gobernar en forma autónoma, es decir, con cierta autarquía, descentralizadas del Poder Ejecutivo provincial.


El tema era hasta dónde se le daba la coparticipación. Y la verdad es que charlando hoy, hablando hoy con el Senador Giano –un diálogo que estaba esperando desde hace bastante tiempo, incluso lo habíamos hablado en alguna reunión de comisión– surgió la posibilidad de modificar el artículo 14º del proyecto originario y sustituirlo por uno que dice que progresivamente va a llegar al uno por ciento.


Créame, Señor Presidente, que estuve en contacto con algunos presidentes electos de comunas de Paraná Campaña que han manifestado su beneplácito a esta redacción que hemos consensuado, que me voy a tomar el atrevimiento de leerla y que elaboramos a partir de las tratativas y gestiones realizadas en el día de la fecha. 

Entonces, el artículo nuevo que sustituye al originario dice: “Artículo 14º: Establécese, en función de lo previsto en los artículos 59º y 60º de la Ley Nº 10.644, la aplicación gradual y proporcional del porcentaje de Coparticipación de Impuestos Nacionales y Provinciales para Comunas garantizado en el Artículo 246° de la Constitución Provincial, a partir de la entrada en vigencia del presente régimen, de manera tal que se aplicará: durante el año 2020 el 0,50% (cero con cincuenta por ciento); durante el año 2021 el 0,60 % (cero con sesenta por ciento); durante el año 2022 el 0,70% (cero con setenta por ciento); durante el año 2023 el 0,80 $ (cero con ochenta por ciento); durante el año 2024 el 0,90 % (cero con noventa por ciento); para finalmente alcanzar durante el año 2025 el 1% (uno por ciento) previsto en el artículo segundo de la presente, conforme al Artículo 246º de la Constitución Provincial”. 

Y el segundo párrafo dice: “Los servicios de educación, salud y caminos secundarios y terciarios que se encuentren dentro del ejido de las Comunas, seguirán a cargo del Estado Provincial. La transferencia de esos servicios, sólo podrá realizarse con la debida transferencia de partidas adicionales a la coparticipación del 1% (uno por ciento)”.

Quiero destacar que hicimos una aclaración con respecto al ejido porque las comunas cuentan con su jurisdicción, incluso la ley habla de siete mil hectáreas o más, como mínimo. Y la Dirección de Catastro ha estado trabajando en algunos casos de Paraná Campaña en los que ya se fijó el ejido. Sumado a este, tienen una planta urbana. Los que están dentro de la planta urbana lo van a tener que atender indefectiblemente con el uno por ciento, o mejor dicho, arrancando con el cero con cincuenta por ciento el año que viene y que en el futuro será el uno por ciento.

Por eso es que en el segundo párrafo excluimos especialmente los caminos, porque vemos que Vialidad se “prende” de esto, perdonen la expresión, para desligarse de la atención de los caminos. Y hay una realidad, estas comunas van a nacer con el cincuenta por ciento previsto en la Constitución y no van a tener la posibilidad de un equipamiento adecuado como para atender todos los servicios especialmente en el ejido, sí a lo mejor, podrán atender los servicios dentro de las plantas urbanas. 

Creo que con esto solucionamos un problema y dejamos conformes a las comunas organizadas. Habrá un periodo de cinco años para llegar al uno por ciento, periodo en el que se podrán incorporar seguramente nuevas comunas, porque sabemos que se está analizando esta posibilidad en el futuro.

Y de esta manera, hablando en términos criollos, esta torta de dinero que arranca con el cero cincuenta por ciento se va a ir agrandando, pero también se van a ir incorporando nuevas comunas de acá a cinco años. Por eso creo que es un plazo o tiempo suficiente como para dejar regularizadas todas aquellas posibles juntas de gobierno que se puedan convertir en comunas. 

Por eso, pido a los señores Senadores, a mis colegas, que aprobemos este proyecto con el que vamos a estar dando un paso trascendente e importante, demostrando una vez más que esta Legislatura cuando se pone a trabajar en serio los resultados están a la vista.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Más allá de acompañar las expresiones del Senador Kisser, quiero resaltar que el Gobernador Bordet ha cumplido nuevamente con la Constitución provincial. En primer lugar con sancionar la Ley de Comunas que estaba pendiente del año 2008, y generar a través del Ministerio de Gobierno las capacitaciones, las actividades de formación y de información, porque sabemos que estas cincuenta y tres Comunas que han sido creadas van a tener muchas dificultades para su funcionamiento como tal. Hay autoridades electas donde sabemos que antes funcionaban las Juntas de Gobierno con una informalidad natural en este tipo de jurisdicciones. Claramente también el Gobernador ha cumplido con la Constitución al buscar el financiamiento, cumplir con lo que está en la Constitución provincial, atento a que se han creado las primeras Comunas, quedando pendiente un número cercano a ciento ochenta.

Tengo que agradecer la participación del Ministro Ballay, de todo el equipo del área municipal del Ministerio de Economía y de Presupuesto, haciéndose presente en la Comisión de Presupuesto que preside el Senador Kisser, pero también en el día de hoy, aceptando sugerencias para que se modifique el proyecto original. Según lo que nos habían expresado, el Gobierno de la Provincia pensaba en esta primera etapa distribuir un 0,39 por ciento de coparticipación a las Comunas, de ese uno por ciento que establece la Constitución provincial, y se accedió rápidamente –y por eso agradezco la colaboración del Presidente de la Comisión de Presupuesto y al Bloque de Cambiemos– a darle una certeza a estas Comunas, que van a tener mucha complejidad en su funcionamiento y saber que van a contar con este financiamiento.

Además se aceptó rápidamente que el gobierno provincial se va a hacer cargo del trabajo, como dice el párrafo final del artículo 14º de las Disposiciones Transitorias, de lo que tenga que ver con los servicios de salud, de educación y de los caminos. Esto va a contribuir a que las Comunas tengan esta certeza de mejor funcionamiento habida cuenta, repito, de que el comienzo del funcionamiento como tal va a ser sumamente complejo.


Por eso claramente creo que esto demuestra que no solo el Gobernador ha cumplido con el mandato constitucional, sino también esta Legislatura, y especialmente este Senado. Hemos trabajado en forma articulada, conjunta y con mucho disenso, pero arribando a un consenso tal que permita tranquilizar algunas preocupaciones de los Presidentes Comunales que seguramente a la mayoría de los que estamos aquí, nos han manifestado hasta el día de hoy.


Por lo expuesto, solicito señor Presidente, que pasemos a votar el presente proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Señor Presidente, simplemente para adherir a las palabras de los Senadores Giano y Kisser y hacer hincapié en el artículo 6º del proyecto de ley, donde está la fórmula polinómica. En su momento le planteamos al Ministro de Economía que nos quedaban ciertas dudas porque participa de esa fórmula polinómica el número de electores que tienen las Comunas. Nosotros considerábamos que tenía que ser por el número de habitantes, con el compromiso de que el próximo año seguramente, según lo establece una ley nacional, habrá un censo nacional y ahí vamos a tener certeza de la población rural que tenemos en la Provincia de Entre Ríos. Y sabemos los que somos Senadores de nuestros departamentos, que en todas estas Juntas de Gobierno que a partir del 1º de enero pasan a ser Comunas, hay más habitantes que electores. Eso va a permitir una mayor equidad en la fórmula polinómica.


Es un desafío que les queda a los Senadores que vienen, tratar de dar mayor equidad y justicia con respecto a la modificación de esta ley.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 14º con las modificaciones introducidas. El Art. 15º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados por la obra básica y enripiado en la Ruta provincial S/N, entre Colonia Bertozzi a la vera de la Ruta Nacional Nº 12 y la localidad de Bovril, expediente Nº 13.235.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR  (Ballestena): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Ballestena, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para solicitar el acompañamiento de mis pares a este proyecto de ley que viene del Poder Ejecutivo, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, un tramo de cuarenta y dos kilómetros, que va a unir el Departamento La Paz con la Ruta Nº 127 y la Ruta Nacional Nº 12.


Esto va a permitir darle el ingreso a la Escuela Agrotécnica “Manuel Antequeda”, una de las más importantes del Departamento y también darle salida concreta a todo lo que es la producción. Cabe resaltar que el Gobernador Gustavo Bordet, a través del Prosap, consiguió el financiamiento para esta obra de enripiado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un despacho de las comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se crea el Colegio de Profesionales en Turismo de la Provincia, expediente Nº 22.359.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR  (Piana): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Piana, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 51º. El Art. 52º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado con las modificaciones introducidas, vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara ciudadano ilustre de la Provincia de Entre Ríos, al doctor Domingo Santo Liota, expediente Nº 23.681.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR  (Larrarte): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Larrarte, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se crea el Programa de Capacitación Técnica para la Maquinaria Agrícola,  expediente Nº 12.230.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Mattiauda; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, se trata de un programa de capacitación en maquinaria agrícola que va a depender del Poder Ejecutivo en el momento en que decida reglamentarlo. Falta determinar el órgano de aplicación. 

Está destinado a ciudadanos mayores de dieciséis años que deseen recibir capacitación en maquinaria agrícola con un contenido que quedará a especificar y una duración del curso también a definir por el órgano de aplicación. 

Me parece que en tiempos actuales, en una Provincia en la que hay un fuerte desarrollo de la actividad agropecuaria, aquellos que vayan a utilizar este tipo de maquinaria necesitan recibir la capacitación pertinente. Si hay algún detalle más que pueda quedar en el aire, está dentro de los fundamentos del proyecto. Así que por todo lo expuesto solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos  2º al 10º. El Art. 11º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se establece que la publicación del Boletín Oficial en el sitio web del Gobierno de la Provincia, tiene carácter oficial, obligatorio y auténtico, expediente Nº 22.305.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Lora; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos  2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley por el que se regula el uso del transporte de carga de forestación en todas las rutas, caminos y vía pública terrestre de jurisdicción provincial,  expediente Nº 21.112.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, este proyecto viene aprobado por unanimidad de la Cámara de Diputados y cuenta con el acuerdo de todos los miembros de la Comisión de Producción de este Senado, por lo que solicito su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos  2º al 14º. El Art. 15º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Producción, en el proyecto de ley mediante el cual se modifica la Ley Nº 10.233 que regula la actividad de engorde intensivo de animales de corral –feed lot–, expediente Nº 13.221.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, el presente proyecto fue aprobado por unanimidad en la comisión. Significa, básicamente, un aumento de la productividad de este tipo de producción, por lo que de ser aplicado mejorara las condiciones de producción de carne, por lo que pido su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se implementan talleres de oficios en las Escuelas Secundarias de Jóvenes y Adultos de la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 11.898.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schild; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, esta iniciativa viene a responder a la creciente demanda en oficios diversos y a faltantes de agentes productivos encargados de los mismos, vemos oportuno, importante y necesario, implementar su enseñanza en las Escuelas Secundarias para Jóvenes y Adultos de la Provincia de Entre Ríos.


Es de destacar que se trata de una herramienta más para conseguir trabajo y en su caso formar su emprendimiento.


La implementación de este tipo de talleres de oficios atraería alguna población que no se encuentra escolarizada pero, a su vez, está en condiciones de estarlo. Estos jóvenes y adultos se les puede abrir una gran expectativa en cuanto a la implementación de los talleres ya que recibirán una buena base de educación en oficios, conservando su correspondiente certificado y abonando la posibilidad de tener un campo de actividad laboral mucho más importante, que hoy no lo tienen.


La educación secundaria para jóvenes y adultos viene siendo revalorizada año tras año, a través de reglamentaciones, aperturas de escuelas, la semana del adulto, participación en los Concejos Deliberantes, estudiantiles, Senado estudiantil, etcétera, comprometiéndose a lo largo de estos años resultados muy importantes y que invitan a las autoridades administrativas a continuar en esta senda y con el objetivo firme de ampliar la base de sustentación.


El Poder Ejecutivo de la Provincia, a través del Consejo General de Educación, implementará estos talleres de diferentes oficios en las escuelas, garantizando el acceso a los mismos, para conocer técnicas que le permitan a los jóvenes y adultos desarrollar distintas capacidades intelectuales y así acceder en el futuro a una herramienta que permita insertarlos en el mercado laboral.


Por estas razones, señor Presidente, solicito a mis pares que acompañen esta iniciativa legislativa. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, quiero hacer una aclaración al respecto, porque me parece que este proyecto de ley está de más.


Los talleres en las escuelas de jóvenes y adultos ya existen, y son un poco la base de estos establecimientos. Yo he sido partícipe y he visto que en Villaguay, por ejemplo, existen cerca de veinte talleres de distintos oficios e inclusive se han hecho encuentros regionales y exposiciones, a las que ha ido gente de San Salvador, de Villa Elisa y de otros lugares.


Me parece que este proyecto abunda en algo que ya está creado y está en la currícula de jóvenes y adultos, por lo que adelanto mi voto negativo a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 13 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 13.395. 

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, brevemente, es para manifestar que se trata de la reforma y reparación de un terraplén que hoy por hoy se encuentra en grave y alto riesgo, ya que se encuentra socavada la base de sustentación, y los riesgos que desde hace mucho tiempo se están percibiendo, implicaría la posibilidad de que en el corto plazo quede interrumpido el tránsito por esta arteria tan importante como es la Ruta Provincial Nº 40, en la jurisdicción de Costa Grande, Departamento Diamante, razón por la que solicito se dé el acompañamiento de nuestros pares a esta iniciativa legislativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 13.403.

Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, quiero indicar que este proyecto viene a ratificar otro que habíamos presentado allá por el principio de la gestión, en 2016.


Al no tener ninguna solución al respecto, quiero decir que se trata de alrededor de diez kilómetros de capa asfáltica que se construyó en 1985. Insistimos en esta oportunidad porque el deterioro de estos últimos tiempos ha sido notable y sin duda va a repercutir en esta gran zona lechera de la Provincia de Entre Ríos, muy cercana de General Ramírez, mi pueblo natal y de residencia.


Solicitamos que la capa asfáltica sea recuperada y sea nuevamente esta zona un polo que aliente la producción y el desarrollo de nuestra Provincia, por lo que pido a los amigos Senadores apoyen esta iniciativa.
Y siendo ésta mi última participación en este período legislativo quiero decirles que ha sido un placer trabajar y compartir con ustedes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 13.200. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 13.201.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 13.202.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 13.203.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 13.204.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 13.205. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 13.206. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 13.239.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 13.240. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 13.241.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 13.242. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 13.243.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente Nº 13.244. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 16, expediente Nº 13.245.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 17, expediente Nº 13.246. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 18, expediente Nº 13.247. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 19, expediente Nº 13.248. 


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 20, expediente Nº 13.267.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, como todos recordarán, cuando ingresó este pliego para su tratamiento en este Senado, pedí ser excluido y me excusé en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, cuestión que me  fue aceptada.

Por las mismas razones que no vale la pena volver a mencionar es que no voy a participar de la votación porque creo que estoy comprendido en las generales de la ley. Así que quiero que expresamente quede constancia de esta situación muy particular que se da en mi persona como Senador. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, estamos tratando el pedido de acuerdo respecto a la Doctora Montefiori para ser designada como Defensora Penal de esta ciudad de Paraná. 


Como en todos los casos ante el pedido de acuerdo evaluamos los antecedentes personales y curriculares. Se hicieron las publicaciones pertinentes a efectos de que la ciudadanía pueda hacer presentaciones escritas tanto de adhesión como de oposición o impugnación a su solicitud de acuerdo. Y transcurrido el plazo, hemos podido comprobar de que no hubo ningún tipo de impugnaciones sino tan solo adhesiones, algunas de reconocidos juristas incluso.


Posteriormente se convocó a la audiencia pública. En el ínterin, como recién lo expresaba el Senador Kisser, solicitó su excusación que fue tratada y votada por este Cuerpo. 

Luego se presentaron los Senadores Schild, Ferrari y Lora solicitando información a la Procuración General. Por resolución de la Presidencia de la comisión se pidió la colaboración del Procurador General, quien respondió el informe del cual no surgió la vinculación concreta con imputación directa de la comisión de ningún tipo de conducta reñida con la ley respecto de la Doctora Montefiori, más allá de que se le había solicitado la designación de abogado defensor en el marco de esa causa. Y en consecuencia, procedimos a evaluarla en la audiencia pública. Se le hicieron las preguntas que señala el reglamento y respondió a todas ellas de acuerdo al criterio de quienes firmamos el despacho de manera satisfactoria. De manera tal que están dadas las condiciones para que podamos pedir el voto para que se le otorgue el acuerdo a la doctora Paula Montefiori.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE LA PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, simplemente quiero agradecer a los dos bloques con los que compartí estos cuatro años que se van a cumplir ahora el 10 de diciembre. No fue fácil, menos viniendo del lugar de donde yo vengo.

Quiero agradecerles a todos y a cada uno de los que están acompañándolo en su función, señor Presidente y a los que me vienen acompañando desde el 2011, gente con la cual aprendí mucho como Carina Ramos, Andrea Zoff, Maximiliano Argento; a todos los que están trabajando en el Cámara, también a Lucila Haidar que es la que nos ha sacado de algún inconveniente, cuando no hemos sabido algo o nos ha costado aprender algo.

Quiero agradecerles a cada uno de mis compañeros de bloque, porque me han tenido que aguantar, cosa que no es fácil. También agradecerles a los compañeros de Cambiemos porque a pesar de pensar distinto, tuvimos un fin común que fue responderle a cada uno de nuestros Departamentos y sobre todo responderle a la gente.

No sé qué es lo que nos depara esta nueva gestión, esperemos que supere a esta donde hemos aprendido y se han hecho muchísimas cosas.

Es la primera vez que vamos a tener una Vicegobernadora mujer, lo cual es un orgullo porque es mi género.

Todos han trabajado, pero quiero destacar de nuestro bloque al Senador Lucas Larrarte, por el compromiso, por la responsabilidad y por estar siempre disponible en todo lo referente a la parte legislativa, sin tener ningún inconveniente, porque muchas veces los que no somos abogados no tenemos idea sobre algunos temas, tenemos que reconocerlo, y es importante encontrar gente como él en esta gestión.

Y del Bloque de Cambiemos tenemos que destacar, a pesar de que algunas veces hemos chocado, al Senador Kisser porque también tuvo el compromiso, al igual que el Senador Larrarte, de ponerse a estudiar, ir a lo más minucioso, por eso quiero reconocer lo mucho que el Senador ha trabajado en la tarea legislativa.

Simplemente muchas gracias a todos, que Dios los bendiga, muy buen fin y principio de año.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Simplemente expresar y hacerme eco de lo que dice la Senadora Miranda. Pese a mi larga trayectoria de militancia política, fue ésta en la que me tocó ocupar una banca y trabajar en el Poder Legislativo. Realmente me sentí muy cómodo trabajando, aún con las diferencias, con las discusiones, con algunas rispideces que se suscitaron con el Bloque del Frente para la Victoria, con algunos de sus miembros. Yo creo que es parte de lo que es el trabajo, si no hubiéramos trabajado a lo mejor no hubiéramos tenido esas rispideces, pero todo es porque trabajamos.


Yo lo dije hoy, vamos a pasar a la historia porque hemos sacado leyes importantes, trabajamos, nos tenemos que sentir orgullosos, aprendimos. Yo les puedo asegurar que, pese a mis años, aprendí muchísimo en estos cuatro años en este recinto, incluso en el trabajo en comisiones.


Quiero expresar mi agradecimiento en primer lugar a todos los integrantes del Bloque al que yo pertenezco, a los empleados, a todos los colaboradores, a los Senadores del Frente para la Victoria, además de los Senadores Blanco y Canali, quienes también fueron parte del equipo.

Creo que trabajamos diecisiete Senadores con un solo objetivo, que fue legislar lo mejor para la Provincia, a lo mejor con nuestras diferencias –como ocurrió hoy, seguramente– pero lo hicimos siempre de buena fe, con la mirada puesta en lo mejor para la Provincia, sin poner palos en la rueda.


Quiero agradecerle a usted, señor Presidente, porque cada vez que necesitamos hablar con usted para solucionar un problema, las puertas estuvieron abiertas. Nunca a mí, en lo personal, se me negó nada en ese sentido.


Al personal, a los asesores, a todos. Realmente, me llevo los mejores y más gratos recuerdos de esta Cámara, y no sé si en el futuro podré volver o no aquí. A la política es difícil que uno la deje. Vuelvo al llano, vuelvo a trabajar en lo mío, pero dejar de hacer política es difícil cuando uno ha hecho actividad política desde cuando era estudiante en la universidad.


Así que mi eterno agradecimiento a todos, y quiero desearles lo mejor a los que continúan en la Cámara, y a todos un feliz y exitoso 2020.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, ya hemos manifestado el beneplácito y el agradecimiento en el momento de los homenajes, así que voy a solicitar por última vez, en razón de no tener otros asuntos para tratar, que se suspenda la sesión prevista para el día de mañana, deseándoles un buen fin de año y un mejor 2020 para todos y todas. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, se levanta la sesión convocada para el día de mañana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levanta la sesión.

-Eran las 22 y 40.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
